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! N T R o D u e e ! o N 

En las sociedades antiguas, la educacidn de la juventud 

est~ confiada eKclusivamente a los padres, no transmitiendo 

al individuo en forma generalizada todo el acervo de la 

ekperienc:ia colectiva, ya que estas sociedades tenían un 

grado te.l de especialización, que contribuían a conserva1· 

las diferencias que crea la diViEiidn del trabajo, siendo que 

el objetivo de la educación debe ser equilibrar esas 

diferencias en la medida de $LIS posibilidades. 

Posteriormente son las instituciones religiosas las que 

se atribuyen la representación de los interéses colec:tivoS y 

humanos, las que reemplazan a la .familia como conductoras de 

el proceso enseñanza-aprendizaje, con estas instituciones la 

educación alcanza dr. mejor manera su objetivo socia·i. en las 

escuelas religiosas se congreg .. iba un mayor mlmero de alumnos 

de diversas clases fiOCiales, poro es esta educación religio

sa la que le da a la sociedad un espít·itu sectaria contrario 

a los interéses escenciales de la propia educación. 

Es entonces cuando el Estado asume el derecho exclusivo 

de educar o al menos el derecho de supervisar y dirigir las 

instituciones particulares que autoriza. El Estado como re

presentante de la sociedad asume la direccion integral de la 

educacidn, resguardando los intereses de la colectividad. 

Es indispensable la dirección del. interés col~ctivo con 

la amplitud de sus medios y la eficacia de su poder, la edll-



cacidn tien~ como objRto el bien social y como medio la ew

periencia científica, fines y medioG para los que no basta 

el interés privado~ dirigido por la e!:>trecha idea del lucro 

individual. El Estado universaliza, brindandola a todos sin 

excepcidn para convertirla en el agente principal de la 

igualdad por consiguiente, la universalidad de la educacidn 

eg el medio ma~ eficaz de disminuir el más grave de los que 

sufren las colectividades humanasi las desigui\ldC1s intelec

tuales, que son las causas de las de~igualdades e injusti

cias sociales, políticas y econdmicas. 

La intervención del Estado en la educ:.:ición, exige como 

garantía su absoluta neutralidad religiosa. 

El Estado, rnaxima organización a la que ha llegado la 

sociedad~ debe considerar la educacidn como una garantía so

cial a igual titulo que a los artículos 27Q. y 123.Q constitu

cionales. 

Con el objeto de comprender en .forma adecuad<' nuestro 

tema en estudio cont>idere pertinente trata primoramente as

pectos histdricos-jurídicos de la educación en su evolución 

en los Estados Unidos Mexicanos, el marco jurídico normativo 

así como las garantías individuales y sociales. 

Someto a la consideración de esta honorable Jurado el 

presente trabajo que representa el resultada de' la labor em

prendida por llO servidor~ acerca del tema de el artículo 

tercero como garantía social, tema que ha sucitado infinidad 

de opiniones y controver·sias a través del tiempo, debido . a 

la importancia del mismo. 



Es muy posible quo este trabajo de investigación no 

llene las perspectivas de los exigentes, por le QUe me atre

vo a solicitar a ese H. Jurado que al evaluarla, sea benevo

lente tomando en consideracidn la voluntad personal de supe

ración academica. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA EDUCACION 

EN MEXICO 

l.- LA EDUCACION ENTRE LOS MAYAS. 

La historia maya, se divide en antiguo y nuevo Imperio, 

el primera abarca desde el siglo IV a -fines del siglo X, el 

segundo a Tinalet; del siglo X y h,1sta la conquista esparloli\. 

desarrollo una elevada civilización~ supet·101- en c:\lgunos as-

pectes a la de los aztecas y de los incas. 1 

"La vida de los mi'lyas estaba sujeta a tres fine!:i: 

servir a su pueblo. a su t·eligión y a su faniilia. todo ello 

do ücuerdo con la condición sexual. 117 

La educación de 1 os mayas comen:-ub.._, en el hogar y 

estaba al cuidado de los padres. Era de carácter imitativo u 

objetivo. ya que el niño o 1~1 niña imitaban los actos eje-

cutados por los padres; esta claSQ de educación se impartía 

desde el nacimiento y hasta los 12 años, edad en que eran 

dispueo;;tos a 1.:i vida pública. A esta edad ingre!iaban a los 

establecimientos educativos que eran de dos clases: Estable-

cimientos para nobles o ricos y establecimientos para po-

brcs. En los primeros, es decir, los dedicados a la clase 

(1) Enciclopedia Salvat. Tomo VIII, Pag. 21?7. 1971, España. 
<2) Larroyo, Francisco. Historia de l¿\ Educación. Pag. 40. 
Por·rua. 1985. 



acomodada. se impat•tía una educar.idn de carc1cter preponde

rantemente intelectual y sobre todo litúrgica; por el con

trario en los centros destinado5 a los pobres esta clase de 

educación era en grado mínimo y a cambio de esto se daba 

mayor ingerencia a la e·duc.:icidn militar. 

La educacidn ~emenina no dejd de tomarse en cuenta 

entre los mayas y así dicha educación estaba encomendada a 

la madr~, quien transmitía. a su hija s;us conccimtentos. 11 A 

la india maya se le ensoñaba a sor de una discreción e><age

ruda en cuestiones de amor, cre~ndole en r~alidad un senti

miento muy grande de vergUenza hacia el varón. Al encontrar

se con un hombre debía hacerse a un lado, d~ndale la ~spalda 

o volviendo la ca1·a9 lo mismo si rec iUía de 61 alguna cosa o 

tenía que darle de comer o de beber 11 .3 

En el aspecto educativo. los mayas fLtc.ffon muy afee-· 

tos a conservar entre ~uo costumbres el l.Jai le co1ho un ele-

mento escencial e indispensable para su v1dcJ. HaLia tantos 

bailes como Testividad8s hubiere. configurándose de acuerdo 

con las condiciones que los originaban. así había bailes de 

cat·ácter fami 1 iar~ de -fiestas públicas, de creencias rel i

giosa!:i. etc. 

2.- LA EDUCACION ENTRE LOS AZTECAS. 

Procedentes de Aztlan, de donde emigraron h.:i.cia el Val le 

de MC:< icu ostableciéndose en el Lago de Te~:c:oca hacia el año 

1325 6 1370. Los ü.:ztecas por su c'aráctet· eminentemente 

(3) Larroyo. Frc1ncisc:o. Obt·. Cit. Pag.43. 
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guerrero, di~erían notablemente del pueblo maya y así, 

observamos que el si~•tema educativo aztec:a comprendía o 

estaba divididn en tres partes1 4 

La educ:acidn doméstica o familiar.- Esta se llevaba 

acabo en el hogar·, en el seno de la familia y es importante 

señ•lur que la educación de los hijos varones estaba al 

cuidado de sus padres y las hijas encargadas a la madre;todo 

asto, porque consideraban que si el padre cuidaba a las 

hijas y los varone$ eran educados por la madre. é~tos o 

aquel las, perderían sus cualidades naturales. 

Esta clase de educacidn era de carácter pn~ponderan

temente practico. imitativo, ya que el niño aprendía a pes

car. tejer rede~. cazar, guiar canóas y deméis según fuera el 

ot:ic:io al aue se dedicara su padre. 

Con 1·espect11 a las. mujen~s. éstas eran enseñad¿\s e ini

ciada!i por la madre E·n las labores propic1s de su sexo y edad 

tales como dBshuesar· el algi.Jrlón. hilar. tejer, moler el maíz 

el chile. el tomate, y en general a todos los quehaceres do

mésticos. 

Las medidas dJsc1olina~ias eran muy severas. al grado 

de Que se llegó a vender a los hijos como esclavos por inco

rregibles, esta educacion duraba desde el nacimiento de los 

hijos hasta los 14 d 15 años. 

La educación pública.- Una vez concluida la educación 

anterior. los Jóvenes eran iniciados en la educación 

publ lea. E)(ist1an dos clases de ascuelas, una para los 

(4) Enciclopedia Salvat. TomoII, Pag. 379. 1971, Espa~a. 
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hiJos degente rica o de clase ü.comodada, la cual llevaba el 

nombre de Calmecac o Casa de Estudios y la otra, para los 

hijos de clase media, llamada Telpochcal l i o Casa de los 

Jovenes. 

La mayor parte de la poblacidn, formada por esclavos y 

siervos caree 1a da todo derecho p.:u·a concurrir a estos 

establecimiento de tal suerte que la educación azteca era un 

medio para perpetuar las diferencias en las clases nac:iales. 

En el Calmecac por razdn natural, los Jóvenes eran en

señados con mayor eficiencia tanto Tísica como intelectual

mente que en el Telpochcalli, ya que el objeto primordial 

era que en aquel siempre, o ca5i siempre, se siguiera la 

carrera sacerdotal y por lo mismo se preocupaban mas por la 

educación de los al11mncs enseñ.1ndoles materias como: cosmo

gonia, historia. medicina, a~trología y escritura gerogJi-fi

ca. Existían prácticas obligatorias consistentes un la que

ma de incionso a la media noche, bañándose con agua 1-rí~ co

mo tdnico para el cuerpo y calmante sexual. 

Por el contrario, en el TeJpochcaJli se daba ore~eren

cia a la educacion física y muterial que estaban acordes con 

las -Facultades de cada uno de los alumnos, los que asistían 

a el la, eran educados en el manejo o-fentoivo de las armas y 

eran estimulados con sacrioficos personale~ tales como las 

flagelaciones, con el fin de -formar en ellos un Car.:1.cter 

fuerte y estdico. 

La duración de esta educación er~ de cinco años y Se 

iniciaba al concluir la educacidn doméstica o familiar. 



La educación militar.- En virtud de la condición 

guerrera del pueblo azteca, resulta natural y explicable 

qua se ocupara de su educación militar, ya. que de ella de-

pendia su poder-lo. Así• el manejo de todas las armas era 

una nocesidad 'fl.lndamental para su propio srJ:.trmimiento y 

prima.cía sobre los dem~s pueblos a quienes cobraba fuertes 

cantidades en dinero y mercancías por concepto de tributos. 

Respecto a ese tipo de educ~cidn, podemos decir que 

sosten1an constantes simulacros guerreros pat·a e~tar bien 

entrena.dos y lintos plu·a cuando llegase el momento necesa-

ria; en estos simulacros, el guerrero aprendía todos los 

secretos de la técnictl militar y sus aptitudes en el arte 

de la guerra se desarrollaban considerablemente; a los 20 

años de edad, si el guerrero era considerado como bí en 

aleccionado rm el manejo de las armas, se decia que ya et·.3 

apto para servir al Estado. 

Los guerreros que se distinguían en combate por 5U as

tucia, por su valor", por su fuerza, recibían como estimules 

ascensos existiendo tres especies da grado: El primero, era 

de instructor de los alumnos recién ingresados, el segundo 

el de je-Fe de instructot·es y el tercero era una especie de 

director. Las dignidades militares s~ otorgaban en relación 

a la haza~a ejecutada, así quien capturaba rQclutas enemi

gos. se le daba la categoría de Oficial del Ejército,. a 

quien lograba aprehender a un jefe enemigo se le daba la 

diqnidad de Caballero Tigre y a quien había capturado a tres 

Je-fes enemigos se le daba la calidad de Caballero Agui la; 
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En t esumen, nbsarvamot; que la nducación entre los azte

cas tenla un carácter integral abarcando aspectos .físicos, 

intelectuales, morales y mili tares, notL'\ndosa una mayor pre

ponder&ncia de'éste último sobre los de~ás a~pectos por las 

razones que so han visto con anterioridad. 

3.-LA EDUCACION DESPUES DE LA CONQUISTA \ DURANTE LA COLONIA 

Con la conquista n~pañola. la c:ultur·1·1 existente en 

México sufre una transformación total, y~ que los conquista

dores se impusieron a los indios primeramente desde el punto 

de vista militar o guerrero y como cons~cuencia imponen tam

bi6n su religión, su idiom.;t y su cultura. Así, los vencedo

res imponen a los dominildos, dentro de las circunstancias 

de lugar y tiempo., y por la -fu~rza., el modo de vida y los 

ideales de España durante el siglo XVI. Por lo que respecta 

al aspecto educativo vemos que esta misión es encomendada a 

la clase clerical. 

El clero no tenía la intención de enseriar al indio para 

sacarlo de su iqnorancia; por el contra.ria lo enseñaron par·a 

imponerle una nueva religión y las pesadas cargas que la 

misma traía comdgo, es decir, las limosnas, el conFesiona

rio, los diezmos, las primicias, etc. 

Existían dos clases sociales proTundamente separadas y 

perfoctamente def1nidas1 la clase privilegiada, formada por 

los españoles y los :riel los que representaban a los amos y 

tteRores da todüS las cosas, al e~plotador, al déspota; por 

otra parte se encontraba a la clase desheredada que la cons

tituían los vencidos, los indios y mesti~os explotados. 
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Naturalmente esto f'ue lo que podríamos l la.mar· el aspec

to general y las excepciones las con$tituyeron los misiona

r-os que como Gante, Vasco de OuircJgét, Bar·tolomé de las Ca

sas, Benavente y otros mL!i.s que lucharon positivamente E1n -fa

vor de los indios en todos los aspectos de la vida humana, 

cultural, moral y materialmente. El trabajo por ellos em

prendido es digno de elogio, pc.:iro desgraciadamente todo el 

esfuerzo y la voluntad puesta en sus obras no llegó a cris

talizar en las metas deseadas, debido todo esto a muchos 

'factores. el principal el csca<:ia nú.nero de mi!lionern<:i por lo 

que le~ -fue imposiblv matet·ialmente llevar a cabo tarea tan 

grande como lo era el asperto oducat1vo. 

Sin embargo, en el año de 1523, llegaron al país tres 

.frailes Franciscanos quienes const i tuyet·on La vanguardia de 

la cruzada educativa, siendo el mas de~tac.ada de ellos Fr~y 

Pedro de Gante, quien funda on Texcoco la primet"a escuela, 

posteriormente establece en la Ciudarj de México la escuela 

de San Francisco, extendiéndose su obra debido a que al -fun

dar un considerable número de iglesias en cada una de ellas 

estableció una escuela en la que enseñaba la lectura, la es

critura, el ccl.lculo, la doctrina cristiana, los oficios y la 

música. 5 

Otro Misionero destacado como el c1nterior ·por su labor 

educativa en Tavor de los indios -fue Fray Juan de Zumárraga. 

quien le did un carácter científico y literario a la educa-

<5) Larroyo, Francisco. Obr. Cit. Pag.19 



ción de los indias. Fundd el Colegio de Santa Cruz de Tlal

telalco; que era una escuela de carácter superior y se preo 

cupó lo suficiente par la educacidn de las niñas indias, pa-

ra lo cual trajo de España profesores que las ense~aran, 

uiendo su deseo que en ca.da pueblo importante hubiese una 

e~cuela para niñas. 

Emprendiendo igualmente, una obra educativa de CJran 

trasendencia. quien adnm.:ls supo verla a la luz de una re-for

ma social que aón sorprende fue Vasco de Quiroga, el cual 

como miembro de la fludiencia se did cuenta de las mi~erias y 

desamparo en que se encontraban los indios. Ante esta situa

ción tan dolorosa. Vasco de Guiroga creó en 1532 una insti

tución educativa de tipo socialista imprimiéndole tal orga

nización, posiblemente por ser asiduo lector de "La isla de 

la Utopía", de Tomás Moro. Dicho establecimiento, comenzó 

por ser un asilo de niños expósitos, ampliándose posterior

mente como un hospicio y terminando por ser una cooperativa 

de producción y consumo en la que numerosas familias lleva

ban una existencia en comunidad denominándose con el nombre 

de hospital. 

En dicha institucicin la actividad más importante y pro

ductiva era la agricultut·a, actividad en la c:ual participa

ban los niños que se encontraban en el la, las cuales culti

vaban la tierra en camón y repartían la cosecha entre todos, 

tomando en cuenta no sólo el trabajo ·desarrollado por cada 

uno de ellos, sino también las necesidade·,; de cada -familia. 
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La obra de Vasco de Guiroga t·eviste gran importancia y 

su hospital' de Santa Fé llegó a considerarse como una insti

tuci dn modelo. 

De 1533 en adelante se fundan Qn Méxh.o muchas escuelas 

para indios. criollos y mestizos. d8 distintos grados de en

seA'anza que iba desde la elemental hasta la profesional. 

Considerando que todo ente fue durante los p1·imeros 

años de la conquista, ya que a medida que ~sta avanzaba, la 

labor dE!' los misionet"os de5uparece a tal grarJo que los ~!3ta

blec:im1entos escolan:·s deStinados pena dar cabida a los 1 n

diot; posteriormente -f11-:-r·on alberguas pat·'-' educar a los hijos 

di~ los español8s nacidos en lei Nueva España y a los cuales 

se les canee! 'l. coma criol lo5. 

Desde mediados del siglo XVII y durarlte el sjglo XVIII 

se produjo una notoria decadencia en la vida cultural de la 

Colonia y así en el año de 1794. el Virr"v Fevillagigedo 

inform.:.""' sobre la decadenci.:i de.• la enseñanza. prima.ria en la 

Nueva España, argumentando que existían únicamente diez es

cuelas elementales. 

A -fines del siglo XVIII, son fundadas tres institucio

nes de gran valor: El ColoCJiO de las Viscaínas, deGtina.do a 

la educac:idn femenina, la Academia da las Nobles At·tes dt! 

San r:a.1·lo<::i de la Nueva España. y la Escuelas de Minas. Lo 

anterio1· reviste gran importancia po1·que dichas institL1cio

nes se fundaron sin la ingerenL, ia del cloro, comenzando a 

perder tcn·eno la educación confesion.:tl, avisot·ándose el ad

venimiento d~ la enaeñanza libre. 
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En ese tiempo. tres hombrea lucharon e.entra el A1-zcbi~-

po de la Nueva España para lograr la independencia admi-

trativa de la primera de las instituciones re-feridas, siendo 

ellas, Francisco de Echeveste, Manuel de Aldaco y Ambrosio 

de Meave. En el Colegio de las Vizcaínas se logró la inde

pendencia administrativa, aunque la educación impartida en 

ella era religiosa; en la Academia de San Carlos, ya no se 

impartió educación religiosa y en la. Escuela de Minería se 

desterró por completa la escol~stica, eXi$tiendo la preocu

pación sólo por la investigación. 

En el seno de las instituciones creadas por el propio 

clero. predominó a fine~ del siglo XVII~ un fuerte mcivi

mientn de independencia intelectual. las f1 lóso-fo5 de lv 

Compañía de JesUü. promovieron la modernización de los es·· 

tud1os v con el fin de ':iLtbSL"\nar las grave~ de.f1c ir.metas de.< 

la Universidad se acordó intensificar en todos los colegio~ 

Jesuítas existenle~ en la NuC?va Españ.3. los est11dins de ma

temáticas, geogra1=ía, historia. grirrio y lengLli\S modernas, 

así como renovar los cursos de filoso-Fía. 

Todos los intentos llevados a cabo para asimilar a los 

indios a la nueva cultura se quedaron en pt·oyecto, ya que 

los españole5 los obstaculizar·on. valjondasc' para ello de 

toda clase de argumentos. sobre todo n:.1 l 1giosos con el -Fin 

de probar que la institución indígena producía resultados 

nocivos y aG:í sumirlos en la ignorancia de manera que su do

minio fu~ra mds fácil. 
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Para principios del siglo XIX, en plena efervec:encia 

independentista, la Constitución Espa~ola de Cadiz es el 

primer documento jurídico que contic:rne principios educati-

vos, en síntesis, esta lay dispuso Que en todos los terri-

torios del Imperio so establecieran escuelas de primeras 

letras, donde los niños aprendierun la escritura, la lec:tu-

ra,el cálculo y el catecismo. Sin embargo, estas disposic10-

nos tuvieron una breve vigencia, ya que en 1814 dicha Cons

ti tucidn se derogd.6 

4,- BREVES ANTECEDENTES DE LA EDUCACION EN EL MEXICO !NDE-

PENDIENTE. 

Concluida la dominacidn española el 27 de septiembre d~ 

1821 México queda dueño de suz destinos cambiando de actitud 

como pueblo independiente y saber-ano, toda esto con~ecuencia 

de las ideas liberales de la Revolucidn Ft·ancesa, en cuanto 

a la educación, la obra de Roussoau, "Emil.10", ilustraba una. 

nueva -fm·ma de inst1·ucc:ión, basada en el pt·incipio de OLW la 

mejor enseñanza es la que se da conf'orme a la naturaleza. pe-

culiar del niño. e5ta obra y la de Fenelón, 11 La educación de 

las doncel las", fueron bien recibidas gracias a f"crnández 

de Lizardi y a Sc1nc:hez de la Barquera, quienes introducen a 

Mé:dcc ideas modernas en E'!;a, época de movimientos de i nc:on-

-Fcrmidad. 

(6) Cianeros F., Germán. El Artículo Tercero. 
Tt'illas, 1970. 

Pag.·19 
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El problema educ~ttvo 'fue obJeto de gran atencidn en nl 

primer Congreso del HéMico Independiente celebrado en Apat

zingan el 22 de Julio de 1814. mencion.1.ndose en la respecti

va Constttucidn. en su articulo 39, ºLa ilustración, como 

necesaria a todos los ciudadanos, debe ser Favorecida por 

la sociedad con todo su poder 11
• 7 

(7> Cisneros Farias. Germiin. Obr. Cit. Pag. 18. 
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CAPITULO I I 

EXP~·ESIONES JURIDICAS EN MATERIA EDUCATIVA EN EL MEXICO 

INDEPENDIENTE 

!.- LA CONSTITUCION DE 1824. 

Sancionadcl por el Congreso General el 4 de octubre de 

1824 tuvo una Vigencia aproximada de 11 años e imprimid nue

vas orientaciones a la enseñanza encaminándola hacia ~inalj

dades científicas. de acuerdo con la tendencia filosd-Fica de 

los hombres que encausaron las labores de la asamblea. Las 

disposiciones legales que el constituyente pla~mo en su do-

cumento jurídico, son de gran importancia y trü~cendencia en 

ol .J!:ipecto edLtcativo. no incluyenrjalas en el c .. tpitulo de 

las garantías individuales porque el legislador de aquella 

época no las tomo como tál. sino que las colocó en 

las obligaciones y -FacL1ltades del Congreso General y en el 

artículo 50 de dic:ho ordenamiento jurídico se leías 

"Las .facultadc.as exclusivas del Congreso General son las 

siguientr-!G: 

l. PromovQr la ilust.ración, asogurando por tiempo limi

tado derechos exclusivos a los autores por sus respectivas 

obras, estableciendo Colegios de Marfna, Artillería e ,Inge

niería: erigiendo uno o m~s establecimientos en que ae ensn

ñen las Ciencias Naturales y EKactas, Políticas y Moraies, 



Noblos Artes y Lenguas; sin pet·judjcar a la libertad que 

tienen las legislaturas pü.ra e1 arreglo de la Educación Pú·~ 

blica en sus respectivos Estadosº. 8 

El constituyente del 24, tomo como sinónima de J,1 pala-

bra tnstruccidn el vocablo i lustt·acidn, ademán consaqró la 

libertad de pensamiento v prP.nsc.1, estableciendo igu;1lmente 

la~ garantías individu .. des. En la -Fot·mar1dn de este cuerpo 

legislativa. avünzado p~1ra su época, intervino en -forma des-

ta.cada Valentín Gomc:: F.:\rías. quien ctños ffiü5 tarde~ ocur:iand11 

lu Pre!iiden.:ia de la f;·~pübJ ica. habt·ía de> dictar una serie 

de normas -f~wo1·ablos .:i l.:J Educacidn y lao cL1.llt"~ se -:;fnteti--

zabr;n L1n la 1.t"r:.ac1dn de la Dinsccidn Gener.:il do Instrucción 

Pública para el D1~trllO Feder~l y Territorios ~ed~ralcs. la 

cuál tend1·1~ a su cargo todos los establecimiPntos públicos 

de enseñanza, los depós1t:o5 rfo los monumentos de arto, anti-

güedades e historia natural, lo~ -fondos pl1blicos asignados a 

la enseñanz.:t y a todn Jo pertení.!ciente a !a instrucción pú-

blica pagada por el gobierno. Suprimía la Real Ponti~icja 

Universidad de Mewico, promovid la -fundaci dn de escuelas 

normales, fomentd la instruccidn primaria parc1 r11ñofi y adul-

tos anal.f'abetos y establecio la libertad de ensr.>ñanza. 

11Podemos dt:•cit-. que la g,.an aportación pol1tico-educativa de 

Gdmez Farías reside en habt.>r da11o al estado la importancia 

B> Her·nándc:!'Z, Octavio. Derechos del Pueblo. Pag. 74 Camara 
de Diputados. 1967. 



debida en la tarea de la aducación del pu~blo, haciendo in-

torvenir al gobierno en f?l control y administración dE· ésta 

y en haber modernizado mediante normas lF.'gislativa.s, las 

vieJC\S institucione!:i docentes ya en trance de descomposi

cfdn". 9 

2.- LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

A la c:aida de lturhide, el pa,-t1da mon.:i.rquico dcsapa-

recf d surgiendo nuevas tendencias ideolólogica5, de las que 

emanaron do~ grupos: 

El liberal, pugnaba por establc.'cer un gobierno republi-

cano, democrát:'ico y .federal, mientr-.1s quE! el segundo pugnaba 

por un gobierno central, el cual tend(:lt"ía a la forma mor.ar-

quica, 5iendo sus principales representantes Lucas Alaman y 

por el par·tido liberal, Valentin Góme~ Farias. 

El Congreso pone fin al Gobier·no Federal. en diciembre 

de 1835, expidiendo las bases pari\ la nueva Con~litucidn 

originando Lln antecedente centrdlista. 

Es en el mns de diciembre de 1836. cuando el Congreso 

expide las Siete Layos Constitucionales, las cuales integra-

ron la norma fundamental preparada por el partido conserva-

dor, Giendo Osta una Constitución aristocratica, clasista y 

unitaria. 

(9) Larroyo, Francisco. Historia de la Educación. Edit. Po
rrúa. México~ 1985. Pag. 168. 
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Esta segunda Constitución adoptó la forma de gobierno 

republicano, democrático y central, siendo su característica 

el que los egtados cñmhien de denominación por el de depar

tamentos, con pocas facultades y su Jetos a un gobierno cc-n

tral. 

A continuación se transct·ibira lo m.:ts destacado de ei;as 

leyes: 

La primera ley, trata de la nacionalidad, de la ciuda

danía y de los derechos y obligaciones de los mexicanos. 

La segunda ley, estableció al Supremo Poder Conservador 

mismo que tenía ..facultades ampl í!:limas y desorbitadas~ eata

blE'ciendo que el Supremo Poder no era responfiable de sus 

gostiones más que ante Dios y la opinión pública, no pud1en-

do los mi embreo ser reconveni dus o juzg,-:::1.dos. 

la cuarta lny. se re"ft+:ro .-:i. l.::t 01-ganiZcici6n dr::il Gupn3mn 

F'oder Ejecutivo, depositándose en un Suprama Hagi~t:rado lla

mado Pr-esidentra de la Repübl ica, el C:U.:ll dnsempeñaba su car

go por ocho aPío•, a tr·avés de elecciones i ndirec:ta!O,, 

La quinta ley. se re-Fier-c? a la organización del Poder 

Judicial depositado en L1na Corte SLtprema d~ Justicia, en los 

Tribunales Supt·emos dQ los Dopar-tamentos, en los de Hacien

da y en los Juzgados de Pr-imera Instancia. 

La sexta Ley, establP.cía la división territorial, cre

~nda los Departamentos. que a su vez se dividían en Distri

tos y a su vez en Partidos. 
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Por último. la séptima ley so re-Feria u. la~ madi Fi.-.a-

cienes de las leyes const1tucionales, que sólo se podrían 

hacer denpués de '3ais año5 de Que se publicasen. 

Cabe destacar, que la ley se:{ta de este ordenamil:~nto 

rogula a la cuestiún educativa. correspondiendo ~u 1·rJgla-

mentación y ~ostenimiento a las Juntas Departamentales y 

Municipios. 

El 12 de junio de 1843, fueron sancionadas por S~nta 

Ana. las bases de la organizacion política de la República 

Mexic~na, las cuales en el artículo 134, -Fracciones IV. y 

VII geñalan dos: 

"Articulo 134.- Son facult.ud~s de la!:. Asambleas De-

partamantales. 

IV.- Crear -fondos par·a esti.'hlecimli::!r•tos de instrucción 

utilidad o beneficnnci~ 11u~licd, con los 1·aqu1s1tos designa-

dos en la parte pt·imera. 

VII.- Fomentar la ense~dnza pública en lodos sus ramos 

creando y dotando establecimientos literarjas y suJc::·tándo~e 

a las bases que diere el Congreso sobre estudios preparato-

rios, cur~os, oxámencs y grados". tú 

3.- LA EDUCAC!ON EN LA CONST!TUC!ON DE 1857. 

Es hasta el CangrP~o de 1856-1857. cuando la idea so-

bre la eoucac1dn se ve t:.r-ansfo1·m.:ida, se le brindó especial 

C10i Hcrnández Octavio. Dorec:ho!-:. del Pueblo. Pag. 33 Camara 
de Diputados. 1967. 
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atencidn y se real izó una verdade3-ra de-fensa de la 1 ibertad 

de enseñanza, en el proyocto de Constitución, el artículo 

tercero, apareció como el numero 18, siendo muy debatido en 

la.5 sesiones, consider'-ndotie, por su impot"tancia que debería 

ser el artículo 3ro .. , y asi figura hao-l:a hoy. A continuacidn 

se expr~sa textu~lm~nte dicho artículot 

.. At·tículo 3t·o. La enseñanza es libre. La ley determi

nará que pro-fesione~ necesitan título para su ejercicio ••• 11 

Al ponerse a discusión el proyecto del artículo tBQ. 

<Artículo 3ro.), la intención del c:on~tituyente> era l.~ de 

aniquilar el monopolio que sobt·e la enseñanza ejerc1ü la 

iglesia catdl1ca. 

El pr·imer c:onGtituyente en hacer uso de la palabra -Fue 

Manuel Fernilndo Soto,. qL1ien expresó "• .... Sañon1s. cuando lu 

Comi1:.ión ha colocarlo el principio de 1 ibet·tad parc:; la ense-

ñanza entre los derechos del hombre. ha hecho muy bien, pot·

quc Ja liber·tad de la tinseñanza cmtr~1rla en~'• los dorechos 

de la Juventud estudiosa. las dcrc:ic:hos d~ los padt·es de -fa

milia. los derechos de tos puebloG a la civilización •• •• 11 • 

Estos -F1.1et·on, en tér-minos gene1·.:tles~ las idt!an e:<pues·· 

tas por Manuel Soto, después de lo 0:1puQsto, hacen uso de la 

palabra los señores La Fragua y Buen Rostro. para proponer 

qL1e se establezca la vigilancia en .favor dE' la mot·al. 

<11> Hernández Octavio. Obr. Cit. Pag. 34 
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Cabe mencionar un resumen del maestra Clct~wio A. Hm··· 

n~nde~. scbrJ."_. los efectos que los r:onstituventei.;; atribL1lun a 

la libertad de ~n~e~ani~. 

1. Libertad para no SL11etar el estudio a tiempo dete1·

minado. ba!>tando pc:u-a los fines legaln~, l.:i. orc•::wr.taci.nn dr· 

lo~ e:cámones car·rt.'S:Jonc.1ientcs. 

tos o bi~n con maestros particula..-es. 

3. L1he1·taM para presonta1 los oxámcnas cnrre~ponclien

tes en cualquier enoca. 

4. F .. '\c1l1a .. '\d oar·a amµliar por la inicJat1vi\ priv<.tda los 

c:onoc iln1entas 1 itm·ar iac. dE'l alL1mno. 

5. Acrecentamiento c1e las li\bores tan pt·onto coma cese 

el monnpol io de la em>eñan~u. 

tud1<3ntes que cl..:--;eun pa!:.ter1nt"mr>nt-e dPd1r:c1.-•-,0 a la. docencia. 

7. Libertad ab$oluta para uue todn .1nmh1·e DLtcclLl. empr•_in

dE:.•r- 1 abo res educat i "'"1~. 

e. A1np 1 i.a l t be1·ta.d oar·a Que cu;\lou 1er matt!r ~a pu~da ~cr 

en~cñada. l2 

Huchos valore~ ~Lirqen a partir de 1.1 pt-omulqacion di.: lA 

carta del 57~ destacando '''-' en la5 ar·tr~s. en las cienc:iao:; u 

er1 la política. pera la trans-+=o•·mar-1on no n.:>percutio f.m el 

tern:mo de lo5 hP.chos. r1ebi. do a 111 guen-.l c.Jr• tres años. 

u:n Hern«nde.:, Octavio. Obr. Cit. Paq. 11;. 



acontecimiento que hizo que la C?t.lur.;ación e".ltuvierct desaten

dida durante los años c1e la Intervención Francesa y el Im

perio, la vida educativa mexicana atraviesa por· su peor 

época, hasta que triunfó uno de los proyectos de la nación, 

el liberal y se encausaron la instituciones educativas por 

un rumbo claro y b1Pn de-fin1do 

En la administruc:1cin del FTosiderite Juán: .. z, (1867-1872> 

cuando se nombró como Ministro de Justicia e Instrucción Pú

blica al Lic. Antonio Martínez de Castro, quien confirió a 

Gabino Barrera la gran tarea de n:1formar la educación en 

HéKico para llevar t1 cabo su },3bor. propuso como mínimo de 

instrucción que deberían recibir los ni~os mexicanos, la 

lccturr\. la escrituri\, las cuatro operaciones aritméticas, 

elementos de historia natural y gimna~ia. 

Para ello. se expidin la Ley Org~nica de Instrucc1ón, 

con el objeto de promover la educacUin laica, esta ley, de

clara obligatoria y gratuita la instrucción pr1mar1a ele

mental, hacía explícita la educacidn secundaria y reglamen

taba la educación universitaria. El impulso dado a la ins

trucción por el Gobierno de Benito Juát·ez se hizo sentir en 

todo el país. las penas docretadas para hac:or efectiva la 

obl igacidn de los padres, consistía en multa'3 o arrestos y 

en algunos Estados se consideraba la omisión c:omo ·falta co

metida a los bandos de policía. 

No.obstante que el estado general de la Instrucción 

Pública di&taba mucho de ser brillante y faltaba mucho por 

hacP.r, se había avanzado bastante. 
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4.- LA EDUCACION COMO GARANTIA EN LA CONSTITUCION DE 1837. 

En la Constitución de 1B:S7, C!I <1.rtículo 3ro. compren-

día una garantía individual de libertad, ya qLte declaraba 

que la enseíianza era libre, esto es. que todo individuo te-

nla la potestad d" impartir toda Cl<\SC rtu conoc. imientos, 

Gin temn que adaptar cierto metodo o idPario educativo im-

nlm1tado por el Estado, es cierto que esto n..-asionaba pro-

blemas en la vida social en materia educativa, d~bido a la 

amplitud de la libertad de enseñanz~"l consagrada en esta 

Constitución. ya que motivó a un ejercicio desenTrenado y 

muestras reveladoras de incultura. Aunque r1ore~ieron glo-

rieses centros culturales de los que sL1rgieron valores infe-

lectuale~ y morales; hubo muchos establscimiento5 en los que 

en vez de impartirse una verdadera educci.cidn, se l lena.ba de 

prejuicios a los edu.::andus., co.1rt~ndoselHs su p1·ogreso so-

cial, 

Los constituyentes de 1857 consideraban que la· educc.1-

cidn debería. estar en manos de los particL1lat·es1 que cada 

padre de familia tenía el derecho de educar a sus hijos de 

la manera que m.ás conveniente considerase; que el Estado de-

bería garantizar este derecho, incluyéndolo en el ordena-

miento .fundamental; que imponer cierto sistema educativo 

signi~icaba un ataque a la libertad genérica del hombre.13 

(13) Cianeros Farías, Germ4n. El Artículo Tercero. Pag.2~. 
Trillas, 1970. 



En nuestro país no e>eist:ía la 1 ibertad de t!dUC:<\c i dn 

sino hasta la Constitución dP 1857, situación que se ajus

taba a la politic::a estatal anterior a.l individualismo y 11-

beraliemo. El régimen col~nial, se Tin~aba en la unidad re-

1 igiosa basada en el C::ü.tol ir:1smo. rwopagat· y de-fender la -Fó 

catdl ica era la escenc::i a de la cduc::acidn, como Tormacidn mo-

ral d~;i.l pueblo; por esta ra:i:dn. la educación se encontrab,_:i. 

en pnder del clero durante el régimen colonial. 

La primera reivindicación de la ensuñanza y educación 

públicas se encuentra en 1.1 Constitucion de 1812, que atri

buye a lus Cortes l.i -facultad de e~tabl~cer Lm plan gener-.31 

de enseñanza para toda la monarquía. Similares es-fuerzas ~;o 

observan en el acta constitutiva de 1824 y en la Constitu-

ción Federal del mismo año, en cuyos ordenamientos se consi-

dP.ro quP. era atribución del Estado promover- la ilustrac:ión 

en oaneral. A pesar de lo anterior, la educación continuó 

bajo el poder del cl~ro, siendo Valentin Góme~ Farias quien 

con la idea de que la educación debería ser una obligación 

estatal, desvinculada de la autoridad eclesaastic:a, suprimid 

la Real y Ponti~icia Universidad de México, creando una Di

rección General de Educación en 1833.14 

La educac'ión continó.a siendo un privilegio del clero, 

no obstante las tendencias Constitucionales del México In

dep,ndiente para que el Estado asumiese la obligación de 

tmpat"tir la enseñanza pó.bl ica, es hasta la Constitución de 

<14) Hern.tlndez, Oct•vlo. Obr. Cit. Pag. ·33, 



.1857 en que se er.tablece en su artículo 3ro. la libertad 

absoluta en esa importB.nte materia, reconociéndola como 

derecho de todos las hombres, instalandosé planteles of t

ciales,· que como lo pror:lamaron los Constituyente~ del 57, 

se incubaron bajo el manto protector de la cita.da libertad. 

5.- EL PORFIR!ATO Y LA REVOLUCION MEXICANA. 

La orientación nolitica y soc:j.Jl di;~ la en5Cñi'nza en la 

época pat·firiana. fué obra de un grupo c1e positiviGtas deno-

minados 11 Los c:ient1fico'-··"• cc.m este movimiento las ideas 

progresistc.\'5 en el terreno educativo, comen';'.'lron a dar 

fruto, surgiendo un particular interés en la in~.lntcción. 

Se relizaron cangre~os pedagógicas, se incremento E?l númf_1 t·o 

de escuelas y se inició la emancipación intelectual de la 

mujer, se -Fundó la Escuela Nacio:1al de Jurisprudencia y las 

Escuelas Normales de Guadalajara, Puebla y Jalapa. 

Justo sierra y Joaquín Baranda estuvieron al fr~nta del 

pt-ogt·ama educativo, reorganizaron la enseñañza de lñs escuE?

las primarias urbanas, crearon escuelas normales y fomenta-

ron la Ley Reglament'aria de Instruccion Obligatoria. 

Durante el gobierno de Porfirio Díaz, la iglesia gozó 

de mayor libertad y privilegios para impartir la Qnse~anza y 

abrir'escuelas para los ni~os y Jóvenes de clase acomodada y 

tendió a proporcionar mayor escolaridad a los grupos en "el 

poder, a eKpensas de la ignorancia de las mayor{as. 

En 1905, el Ministerio de Justici·a e In~trucción PLtbli

r:a, presidido por .Ju~to Sierra, se transformó en Sr?cn~tar.ía 

de Instrucción Pübl1ca v Bellas A1·tes, colaborando en ti&te 
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proyecto Enrique Rebsamen, Car los A. Carril lo, l:'.zequicl A. 

Chávez y otros, quienes imprimieran en la~ nu~vas genera-

cienes un impetu reformador y de cnmbios esr:enc:ialcs p..,1n.\ la 

reconstruccidn del país.1~ 

A Partir de la promulgación de la Ley Constitutiva de 

Egcuelas de Altos Estudios, el 22 de septiembre de 1910, se 

inauguró la UnivE:rsidad Nacional de Mewic:o, en este acto 

Justo Sierra pugnó por una renovación en la filosofía peda-

gogica y la libertad de gobierno de lü pt-opia Universidad. 

Así surgieron nuevas alternativas ideolóaicas, impul-

sadas por un movimiento intelectL1al encabezado por Pedro 

Henriquez Ureñc1., ,José V.Jsc:oncelos. Antonio Caso y AlTonso 

Reyes, quienes -Formaron el Atenel• de la Juventud, Sociedu.d y 

Centro Cultural. en donr:le se die1·on cita <?':>tos y ott·os irite-

lectuales para e>xponer sus obr·ñs y pensamiPntos • En 1912. a 

iniciativa del Ateneo. se creó la Univf.H"s1dad Populat·. i.ns-

titucion que solo duró di~z a~os. 

La m~teria educati.v.:\ estuvo pn~~;8nh· en los planF"3 y 

proqt·amas que con el objeto de transfor1na~ ~l país, e><pi-

dieron numeroso~ grunri·:; c1e mexicanos, desde antP"> de que 

e6tallar-a el movimiento r·evolucionario. 

A part.ir de 1910. encabezados por Ft·.:;u1cisco I~ Madero. 

obreros y campesinos tomaron las armas con intención de con-

< 15) Larroyn, Fra~c:isco. Hístor· ia de la Educación. Pag. 270, 
Porrúa, 1985. 



quistar, no sólo mejores condiciones de vida, sino también 

justicia social. Esta Ltltima, se vid reflejada en la neceei-

dad dv popularizar la educación y pnnet"la al alcanco de los 

sectores marginados. 16 

En 1911, al vislumbrar ol triunfo de los revoluciona-

rios, Por.f=irio Díaz, dentro de 9us últimos es-Fuorzos por 

mantenerse en el poder, envid ul Congreso de la Unión una 

iniciativa de Ley para el establecimtentn de escuelas de 

instruccidn rudimentaria, cuestión qL1e fue autorizada el :SO 

de marzo de 1911, ya con Francisco León de la Barra, como 

Presidente provisional. Estas escuelas pretendían impartir y 

di-fundir entre los anal-Fabeta!:'.i el dominio de la lectura y la 

escritura y de las operaciones ar1tmét1cas elementalQs. 

Durante "el gobierrno made1·ist ... 1, Jorge Ver.a EstaPl'ol, Mi-

nistr-o de Instrucción P~1bltc~1 y Bellas Artes, imnulsO le. 

educación elofhj,mtal con las escuelas de instrw:cidn rudimen-

taria. situación que -fLte t•e-forzada por José Ma. Pinn Suárez, 

que como Vice-Presidente, también ocupó este Ministerio y 

apoyd los programas de al·fabetf;!acicin. 

Oesaf'crtunadamente en -febret·c de 1913. vl proy~cto de 

Madero -Fue interrumpido con el qolpe c1« E!.tado llevado a ca-

bo por generales por-fit·istas, con Victoriano Huerta entre 

ellos y que culminó con la renuncia y asesinnto del Presi-

dente y Vice-Presidente. 

<16) De lá Madrid Hurtado, Miguel. Elementos de ·Derecho. 
Pag.194, Porróa 1980. 
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Huet·ta l legO Jl poder rechazado por la mayoría de ln$ 

revolucioni\r1os maderistds, situac1dn que ocasiond una gue

rr~ civil encabezada por Venustiano Carranza, con la bandera 

constitucionalista. enarbolado en el Plan de Guadalupe. 

Mientras l u. 1L1.cha se ! levaba a cabo, Hue1·la trataba de 

just i .ficar su gobierno y con Vera EstaPtol. nui::ivamente en el 

Ministerio de Educacidn, realizó campañas alf'abotizadoras 

efecto de disminuir el problema de la educación rural en el 

país. El movimiento armado se intensi-Ficd hasla el triunfo 

de las 1-uerzas rovolucionarias; en a~osto de 1914, ~e disol

vid el ejército -Fc.~deral y Huerta salid del país. En 1913. el 

proceso educativo tuvo drtisticas interrupciones que aumenta

ron en 1914 al estallar la lucha de Tace iones que culminó en 

la Convención de Aguascalientes. re8lizada en octubre dul 

mismo i.\ño. Df1 esta, se derivaron nuevao:; enfrentamimitos ar

mados, .ahot·a entre el gobierno Carrancista y el Convenc:io

nista de tal forma que el sistema educativo quedó mat·gínado. 

Para agosto de 1916, Carranza dominaba 'la situacidn po-

1 ítica y mi 1 itar~ convocó a un nuevo Congreso Constituyente 

qua postulara todas las demandas oxpuestus durante este pe

ríodo de conflictos sociales y determinara el camino a se

guir. Inicialmente, Carranza sólo planteó reformar la Cons

tituci6n de 1857, pero en el transc:urc:;o de los debatas en 

diciembre de 1916, la.s discuciones y proyectos por los Ja

cobinos y reformistas dieron como rei:::.ul ta do la elabor:ac:ión 

de una nueva Constitución. En el Congreso Constituyente, to

do lo relativo a la P.ducación fue· objeto de vivo interés y 
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apas.ionado debate. La nueva Constitución hizo 5uya~ alqunos 

po&tulados de la de 1857 acerca dP 111 ensePianza; Jos relati-

vos a su carácter· gratuito. laico y obligatorio y el rlr..' l"" 

intervencidn del Estado en la enseñanza privada. La idea. de 

respetar la autonomía de los estados de la federacidn en la 

conf'ormación interna de la educacidn fue consecuente con el 

régimen -federal que se había adopti:\do. En ese sentido, se 

siguid la línea trazada por las Constitucicne5 de 1824 y 

1857.17 

(17) ·carpizo Me. Gregor, Jorge. La Constitucidn de 1917, 
U.N.A.M., Coordinación de Humanidades, Pag, 83, 1983. 



29 

CAP I TULD II I 

LA EDUCACIDN EN LA CDNSTITUCIDN DE 1917 

1,- ARTICULO TERCERO, GARANTIA CONSTITUCIONAL. 

2.- LA REFORMA CDNSTITUC!DNAL DE 1934, 

3,- LA.REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1946, 

4,- LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1980. 

5.- CONCEPTOS JURIDICDS RELATIVOS A LA EDUCACION. 

6.- LEY FEDERAL DE EDUCAC!ON. 

7.- DEFINICION DE GARANTIAS INDIVIDUAL Y SOCIAL. 



:;o 

CAPITULO II I 

LA EDUCACION EN LA CONSTITUCION DE 1917 

1.- ARTICULO TERCERO, GARANTIA CONSTITUCIONAL. 

Al triunfo del movimiento const i tuc ion alista encabezada 

por Carranza. los r-evolucionarios pensaron en elevar a cali

dad de ley los ideales de tran~formüción política, las as

piraciones de carácter social y en fín da resolver los pro

blemas t~1tcnte9 <=-'n las conciencias de los campesinos, de 

obreros e intelectuales. La revolución había traído con

sigo nuevos ideales. educativos que era preciso establecer- en 

la Constitución de 1917. En dicha Constitucidn, además de 

reafirmarse los postulados de la Constitución del 57 y de la 

Ley de Instrucción Pública del 23 de octubre de 1833 de Va-

lent{n Gómez Farías, así como los de la enseñanza gt·atuíta, 

laica, obligatoria y do la intervención del Estado en la en

señanza privada había de recogerse la idea contenida en la 

Constitución de 1824, de respetar la autonomía de los Esta

dos de la Federac:idn con el at-reglo interno de la educación 

p(lbl ica. 18 

Con el fín de dar cumplimiento a los postulados dP la 

Revolución de 1910, se convoca el día tr-o. de febrero, a un 

Congreso Constituyente en la ciudad de Guerétaro, en el ·cual 

<18) Carplzo He. Gregor, Jorge. Obr. Cit. Pag. 84. 
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prevalecieron dos partidos bien definidos: el grupo formado 

por i ndi vi duos de ideas avan2c.1das que pugnaban por una 

transf'ormac:idn di1l precepto cont.enidn en la Const i tuc:idn de 

1857 e integrado por revoluc:iona1·ios v por el otro lado Ge 

encontraban los individuos que fot·maban ~1 grupo consP.r-va-

dar. quienes pretendían no tocar el precepto anterior y apa-

ya1· la l ibt.:!rt-.:id de enseñanza. 

Por su partE>, VenLtstiano Ci'!rranza sostenía ideas con-

servadoras con re .... pecto al p1·oblem,:1 de la er1ur:nr:ión si1;indo 

e 1 14 de.• sept i embrc df~ 1916, ~:uando lanza 1 a convoc:ator i a a 

elec.:cionP.S clf~l Congreso Con~tit11~1pntr.•, en el c1.1.:i.l se:o mcmc:io-

n.:thc·n "Se respetar·~ esc-rupulosamente el espíritu liberal de 

la Co~stitución da 1857. a la cual sdlo se quiere purnar de 

los defDc:tos que tiene~ ya por la cont1adicción u obscuridad 

de algunos de sus preceptos, yu por los huecoz que hay en 

ella, o por las reformas que con el deliberado propósito de 

de~rn.:iturali::ar SLt espíritu rlemacrátic:o, SP. lP. hicieron du-

rante las dictaduras pasadas 11
• 19 

Decía el articulo 3ro., del proyecto de Carranza: 11 Ha-

brá. plena libertad de enseñanza pero será laica la que se dé 

en los establecimientos oficiales de edL1cacidn y gr·.:ttuita la 

enseñanza primaria y elemnntal que se imparta en los mismos 

establecimientos. Ninguna corporación r·eligiosa, ministro de 

algón culto o personas pertenec:iente5 a alguna asociación 

semejante, podrá establecer o escuelas de 

( 19> Bremauntz, Alberto. La Batalla Idnológica. Pag. 64·. 
U.N.A.M. Jurídico Sociales., 1985. 



inslruccidn pr_imm·ia ni impartir en"-leñ,"'ln;za personalmente en 

ningún colegio. Lü!:i escuelas pt·imarias particulares sdlo 

podrán establecerse GUJetándose a la vigilancia del 

Estado.La enseñanza primaria será obligatorio para todos los 

mexicanos y en los establecimientos oficiales será impartida 

gratuitamente". 20 

OC!spués de doi:; días de! c'fiscusionet. en los que la Comi-

sidn cambió la rf1ducción d1:i los puntos concluyentE!S del die-

t4men, sin alterar el fnndo del mi~mo, el artic11lo 3rn., 

quedó como sigu~: "1-a enseríanzu. es libre; pero serc:1 laica la 

que se dé en los establecimientoG oficic.1le!i de educucidn, lo 

mismo que la enseñanza pt·im.:.wia e!F~ment:al y superim· que se 

impat"ta en los establE'cimiento$ pc.u·ticL1lüres. Ninguna corpo-

ración religiosa ni minisl.rCJ de ningi::m culto podtá e5tabll~-

cer o dirigir eGcuelas de inLtrucciór1 pr1marfa, L2~ escupl~b 

primarias particulares sdlo podrc1n est.ablecP.rse -:L:jetc1ndose 

a la vigilancia social. En los establecimientos o~icialPs s~ 

impartir.3. gratuitamente la enseñanza primaria 11
• 

21 

En resumen, se consagró en el pre::epto de la Constitu-

ción de 1917, la libet"tad, pero con las restt·icciones de que 

-fuera. laica toda la educación impartida por- Pl Estado, as{ 

come la prºimaria elemental y 9Ltf.1erior qui? gr..i impartiera. en 

establecimientos particulares; se. consagró 

1201 Bremauntz, Alberto. Obr. Cit. Paq. 64. 
C21> Bremauntz, Alberto. Ibidem. Pag. 65. 

además la 



vigilancia cflc!al gat·ant i zat" limitaciones 

consagradas en el articulo 3ro. 1 y se establ~ció en forma 

obligatoria y gratuita la enseñan2a prim,·wia oficial. 

Un año más tarde, el Pre9idente Carr;.1r1:-a envió al Con

greso una iniciativa de reformas al artículo 3ro., en la que 

&e deci'.ü que el art1c:ulo aprobada en la ciudi\cJ de Ouerétaro 

era de car.ictcr prohibitivo; que en la práctica no había 

llenado la intención del legislador; que no se acomodaba a 

la amplitud filosófica en la quF.' ha de eaterni\rse el dere

cho de libertad de onseñanza; quP. no se hallabn acorde con 

las necesidades reales ni menos aún en armonía con el medio. 

EstP nuevo pr·nyecto. dej~ha al art1.CL1lo ya ro-fnrmaLJo de 

la Si·1u1~nte formü: "Es l 1br-co> el ejercicio de l« enseñanza, 

pr.wo t!sta stff.,"\ L=.dCc..'\ P-n los e~.t.1hl1?cimiPntos oficiales de 

educ~c1ón 1~1c~ y gratuita la primaria elemental y supPrior 

quP se imparta en los mismos. Lo~ planteles p.:H"tirular·es de 

cducacior• ostarán sujetos a los p1·oqramas e inspecciono~ 

0Ficiales 11
• 

22 

Estñndo en trámite dicho proyecto t.·n lc:í Cámttra de Dipu

t..:tdos sobrevino la c:aida de Carranzi:\ y en corisecuencia el 

proyecto quedó en el olvido. De 10 anterior, podemos darnos 

cuenta de que la idea ~undamental del Cong~eso Constituyente 

no era. otra que la de imponer el laicismo a las escuelas 

primar toe;, hasta entonces, de c.:u·ác:ter confe'1ional y 

<22) Bremauntz, Alberto. Obr. Cit. Pag. 69. 
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desfitu:lr a los ministros de los cultos, sus agentes y 

corporacione!l de igual naturaleza can ingerencia en las 

escuelas. La lucha sostenida por los revoluciona1·ios en 

contra de los conset·vadores e inclusiva en contra del primer 

Jefe de la Nación, nos demuestra la imperiosa necesidad que 

había. por llevar a cabo 

enseñB la fuerza de 

la refot·ma educativa y además 

voluntad demostrada por 

nos 

los 

revolucionarios para establecer la educ:ac:id11 laica en contra 

del poder clerical. Lo ante1·ior, e5 SLl.ficiente para colocar 

~ ambas bando5 en el lugar que 105 corrc~pand~ dentro de la 

evolucidn del movi-miento educativo del país. 

2.- LAS REFORMA CílNSTITUC!ONAL DE 1934. 

E:l c:arar.ter antirreligioso de li\ escuela, com;ctgrada en 

la Constitución de 1917, es substit.uído ror· una nueva ten

dencia es decir, paso a otro plano muy d1ferentP a ¿1qLlel, 

ya que rJf:i' la tundcnctc1 contt·a el clet·o se v.'l 1mpt·imiendo un 

sello de ca1·ác:ter cociül: mnvimicnto que empieza a dejarSE' 

ver c:on la creación de la escuela ru1·a1, cuya ~inalidad no 

era ott·a que llevar la educación al c~\1npo, lugar que había 

qur.•d,\do en el m~-i''> comnleto abandono cultur·al y en donde 

grandes núcleos humanos requc1rlan del Est.::\c1c.1, tan elem(.>ntal 

servicio pL1blico. Se continúa despuOs eúa tendencia con un 

sinumero de congresos llevados a cabo on distint.:\s partes de 

la Nación, en los qur. se trataba de da1· u la educación un 

c8r~cter soci~"\l para el mejor desart·bl lo de los inmensos 

grupos 5ociales que cc1mo cumpes1nos verdaderamente lu nece-
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sttaban para un mejor nivel cultural y pilra el mejn1· enten

dimiento de sus problemas. 

Todo este movimiento termina con el proyecto de refor

mas al artículo 3ro. Constitucional presentado ante el Con

greso de la Unión por el Partido Nacional Revolucionario en 

el año de 1933. 

Durante 1d pt·imt .. H"~' convenc10n del Pa1 ti Jo Nacion.i.l Re

volucionario, se propuso que la educación en México tendería 

a la realización de las ~inalidades siguientes; 

"Fundar y desan·ol lar en las cnnciGnciL\s el concepto de 

la preeminencia de los inter~ses de la colectividad sobre 

los intr>rses pt·ivados o indivirlualus. mcmospr-eciandt1 tort.:1 

situación de p1·ivi legio y creando la necesidad e5pírítua1 de 

una tll.:\',·•Jt" equidad c.m ld distr·ibución de la riqueza~ fnmen-

tanda ,,l mismo tiempo, el se·nt1do do la coC1pPración y de J,_, 

solidaridad". 

"Proctir-ará una .:\CCión CO!it'dinada en lcis p1·oce=>d1m1entos 

y la unifot·midad de los sistemas y de los proqramas, desde 

los órganos federales educativo~ de mayor· potencialidad. 

hasta los órganos educ:at i vo!:I munir. tp~"llPs, procurando r.:on es-

to una mayor eficacia del E.~<;:.f'.uerzo que se det;an-olle en ramo 

tan importante''• 

11 El Partido Nacional Revolucionario. prestará su apoyo 

decidido a toda labor en pro de la alTabetizacíón de 

las masas, especialmente de las t·urales. Procurará que la 

cducacidn sea p1·incipalme11te '3><tensiva, p.:\ra que la eleva

ción del nivel medio cultural del país se obtenga en b«se de 
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la educacidn d~ las grandes masas proletarias del campo y de 

las ciudade•;;. Hn cor1trapoc:=.ición de la pol i'.tica educacional 

desarrollada anteG de la revolución y consistente en un sis-

tema quo ~avorecía a un pequeRo grupo, dejando abandonados 

en la postración más completa por la ignorancia, a los fac-

tares da más vitalidad y .fuerza del país". 

"El Partido Nacional Revolucionat·io, procurt:1t·á que, 

hasta donde alcancen las posibilidades P.r.onómicaa de los 

gobiernos, se funden y constn1yiln r>scuclas rw·-•les para rii-

Fro5 y adultos y esc:unlas pcwa otJt"r:trcJa con el objeto de au-

mentar la capacidad técnica de éstos y ct·om·los mayor con-

ciencia de sus derechos y deberes". 23 

Ya se dejaba sentir f1n esl;.1s declaraciones una mtl?Vü 

modal iclad r:>n materia oduc,O\tiva. El mismo General L:izat·o 

Cérdenas. en 1 u época en QUI? 1-ué Cllndi dato a 1 ll f't·r.is i dPnc 1 ., 

do la República, mani-fest,"\h,'-1 fm una set·ie dn rtisc:1•1 •,ns pro-

nunc1c;dos t>n su campaña, li\ iden de cambiar el sentido laico 

de la educ:ac:ión por una educaci6n socialista. 

Hacia el año de 1932, todos los sectores rc;ovoluciona-

r·ios tenían la firme idea do terminar· con .la escueL:t laica; 

lo mismo se comentaba en los centros políticos. 

En el año de 1933. el Partida Nacional Revolucionario, 

celebró su segunda convención, en la ciudad de Querétaro, en 

la quo dicho partido tom6 el acuerdo de hacer ge~tiones para 

(23) Lar·royo, Francisco. Historia de la Educación. Pag. 16, 
Porrúa, 1985. 
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modificar el artlculo 3ro. Constitucional, estableciendo en 

él, una reglamentacidn socialista de la educación. 2 4 

Con respecto a la elaboracidn de dicha reforma pod11mcs 

decir que la Comisión de la 35 Legislatura sostenía que la 

cuestidn social era la preferente y especial, fijando cla-

t·amante que el tipo de socialismo ctl que dE'bet•íg referirse 

el artículo 3ro., lo constituía la doctrina que propugnaba 

por la socialización de los medios de producción. En tal 

concepto, la doctrina a que se refería el proyecto, ora el 

socialismo científico. En cuanto al control que el Estado 

debería ejercer en materia educativa inspirándose en una ee-

ria de constituciones como la rusa, la checoslovaca, la ale-

mana, la turca, la griega. la española, etc., profesaba la 

idea que la educación debet·\a estar bajo el contt·ol estatal. 

El anteproyecto de la Comisidn fue duramente combatido, 

entre otras personas por el Presidente de la República de 

esa época Abeli'r-do Rodr-tgucz, quien exponía 6LI mc..,do de pen-

sar al respecto en la carta dirigida el Presidente del Par-

tido Nacional Revolucionario, Senador, Carlos Riva Palacios 

y en la que le aKplicaba qua no estaba de acuerdo con que se 

reformara el artículo 3ro., dé\ndole una orientación socia-

li5ta, sino que sugería una educacidn de tipo laico. 

(24) Ciuneros, Farlas, German. El Artlculo Tercero. Pag. ~3, 
Trillas, 1970. 
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En Julio de 1934, el General Calles pronuncid en la 

ciudad de GuadalaJara un histdrico discurGo, que .fué llamado 

el 11 Grito de Guadalajara 11
, y en él se afirmó que era nece

sario apoderarse de las mento~ de la niñez y de la juventud 

que estaban en manos de la iglesia, que era el m..1.s grande 

enamigo de todas las épocas.· 25 

En estas condiciones, la agitación llegd al máximo cu

ando la Comisión Especial de la Cámara de Diputados publicó 

cuatro días más tarde los puntos n~solutivos del pt"oyecto 

definitivo de reforma, en el que se incluía a Ja Universidad 

y escuelas profesionales privadas, para que quedaran bajo el 

control estatal, así como tambiéri con una orientación socia

lista. 

Dicho proyecto decí¿\: ''()rtículo 3ro., corresponde al 

Estado el deber de impartir en el cart1cter de servicio pú

blico, la educacidn primaria, ~ecundaria, norm~l y univer

sitaria debiendo ser gratuita y obligatoria la primaria 1
'. 

"La educación que se imparta ser.á socialista en su 

orientación y tendencias pugnando porque desaparezcan los 

prejuicios y dogmatísmos religiosos y se cree la verdadQra 

solidaridad humana sobre la base de una sacializac:ión pro

gresiva de los medios de produccidn económica". 

11 El Estado, autoriza a los particulares para impartir 

la educación primaria, normal o profesional, de acuerdo con 

las siguientes disposiciones: 

C25) Cisneros Farías, Germ~n. Obr. Cit. Pag. 54. 
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- La -Fot·macidn de planes, programas y métodos corres

ponden siemp,-e al Estado. 

- Lo13 Directores, Rectores, Gerentes, Profesorf's, Ca

tedráticos y ayudantf.'5 rfe los p lilnteles. serán maestros que 

en concP.pto del Estado tengan suficiente preparac i 6n profe

sional, conveniente moralidad e ideología acorde con este 

precepto, las corporaciones religiosas, los ministros de los 

cultos, las asee iaciones 1 igadas dJ.recta o indirectamente 

cori la propaganda de alg~n credo religioso y en general 

todas las personas o entidades que no g,:.u·ant ic:Fm una 

orientación en sus PnseñAn;!aS no podt·án establece1·, dirigir 

o apoyar económir:amente escuelas primarias, normales, secun

darias o univers;itarias. Los miembros de las corporaciones 

religiosas~ los ministros de los cultos y las pet"sonas que 

forman parte de las asociaciones mencionadas no podrán in

tervenir en forma alguna en los planteles de que se trata. 

- El Estado Ti jar.1 las condiciones que en cada caso 

deberAn reunit· los planteles para que se autorice su funcio

namiento y, 

- El Estado podrá revocar discresionalmente las auto-

rizaciones anteriores cuando a su juicio se violen las nor-

mas legales. Contra la revocacidn, no procederá recurso o 

Juicio alguno. 

El Congreso de la Unión expedit·A la Ley reglamenta.ria 

destinada a distribuir entre la Federacidn, Estados y Muni

cipios la función educativa, las cargas económicas corres

pondiente• a ella& y fijará las sanciones respectivas a los 



funcionarios pllbl icos que no cumpla'n o no hagan cumplir los 

preceptos del artículo 3ro., con el 1-ín de influir y coordi

nar la educacidn en toda la República 11
• 26 

Dicho proyecto, no fue Bprobado. Las com1siones raspee-

ti vas eKpresaron que las reformas al articulo 3ro., debe-

rían versar sobre tres cuestiones que consideraban indispen-

sablas: Primero, sobre la Educacidn soci.:llista; Segundo, so-

bre lo concernienta a l~s disposiciones Constitucionales que 

era necesario intrnducir para dejar ostablecido que solo ol 

Estado, como representante genuino y directo de los intere-

ses y aspiraciones de la coler:tividan. será en lo c.idelante 

el L'.mico capacitado para eJarcer la función social edLtcativa 

en sus grados primarios, secundarios y normal, así como en 

todos aquel lo$ •.:a~os en que se trate de Educación impartida 

a obreros y campesinos. Finalmente, sobre las medidas Cons-

titucianales que habrían de dictarse pa1·a coordinc'\r y uni.fi-

car convenientemente el desa1-rol lo de las actividi:1des educa-

tivas en toda la Rcpóblica y par~ Ja distribución del costo 

del servicio educac:ional entre la Federación, los Estados y 

los Municipios. 

Tomando ·como base lo expuesto antet·ior·mentr~. las cümi-

sienes unidas, propusieron ante el Congreso rle la Unión, que 

el proyecto d~ reformas del artículo 3ro. Constitucional que 

formuld el Comité Ejecutivo Nacional dr.l Partido Nacional 

(26) Bremi'unt;:, Alberto. La batalla Ideológica. Pag. 2,05. 
U.N.A.M. Juridico Sociales, 1985. 
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Revolucionario, ~uera sometido a todos los Diputados para 

que &e aceptara con las modificaciones que se hicieron y que 

se incluyera la re-forma necesaria de la -fracc:i.dn 73 de la 

Constitucidn G~neral. 

Dicho proyecto formulado por las c:omisioneo;; unidas de

cíar "Artículo Jro. - La Educación que imparta el Estado será 

socialista y además de excluir toda doctrina religiosct, com

batirá el fanatiamo y los prejuicios para lo cual la escuela 

organizará sus ense~anzas y actividades en forma que permita 

crear en la juventud un concepto racional y exacto del uni

verso y de la vida social. 

Solo el Estado impartit·á educación primaria, secundaria 

o normal. Podrán concederse autm·i;:L\ciones a las particula

res que deseen impartir ed1.1cacion en cualquiera de los tres 

grados anter ion:!s. de L'\C:Uet·do en torio cac:;o, con las ~iguien

tes normas: 

1.·~ Las activid.Jdes y enc:;eñnn:'cts rl0 los planteles 

particulares deberán ajustarsr!, sin excepción alguna, a lo 

preceptuado en el párrafo inicial dP este a1·tículo y estará 

a cargo de personas que en concepto del Estado tengan 

suficiente prep.Jracidn profesional, convf"niente moral idud e 

ideología acor·de con este precepto. En tal virtud, las 

corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las 

sociedades por acciones que excluGiva o preferentemente 

reali-cen actividade~ educativas y las asociaciones o 

sociedades ligadas directa o indirectamente con la 

propaganda de un credo rel igioso 1 no i nter·vendrán em forma 
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alguna en escuelas- primarias, secundarias o normales ni 

podrAn apoyarlas econdmicamente. 

2. - La fot·mac i dn de planes, progr.amas y métodos de 

ense~anza corresponderá en todo caso al Estado. 

3.- No podran funcionar los planteles particulares sin 

haber obtenido previamente, en cada caso, la autcrizacidn 

expresa del peder públ tea. 

4.- El Estado podrá revocar, en cu4lquier tiempo las 

autorizac:ionas concedtd.:is. Contra la n:?vocac:idn no procaderti 

recurso o juicio alguno. 

5.- Estas mismas normas regir~n la educncidn de 

cualquier tipo y grado que 

campesinos. 

se imparta a obreroq y 

La educación primaria será oblig;it:or·ia y el Estado la 

impa1·tirá gratuitamente. 

El Estado podrá retirar discrccion.1lmente y en cual

quier tiempo el rec:onocimiento de validei o-fiel.al a lo5 es

tudios hechos en planteles particulares. 

El Congreso de la Unión con el -fín de unificar y 

coordinar la educac;ón en toda la Repó.blica e~·pedirá las 

leyes nece!iarias, destinadas a distribuir la función soc. lal 

educativa entre la Foderación, los Estados y los Municipios, 

a fijat~ las apor·taciones correspondientes a e5e servicio 

pltbl ico y a sePittlar las sanciones aplicables a los 

funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 
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disposiciones relativas,lc mismo que a todos aquellos que 

las infrinjan.27 

El anterior proyecto formulado por las Comisionea Uni

das ~ué el que resultó finalmente aprobado integramente y 

que estuvo en vigor en nuestro pa!s hasta el a~o de 1946. 

Como puede verse en el texto mismo dol artícul~ 9 éste 

consignaba una total ingerencia del Estado en materia educa

tiva, ya que la intervención del Esta.do iba desde la orien

tación que habría de dársela a la educación, pasando por la 

formacion eHlUsiva del mismo en los sistE'.'mas y métodos ele 

enseñanza y negaba a los plantelen particulares su funciona

miento sin la previa autorización estatal, dejando a éstos 

sin la posibilidad de recurso o Juicio alguno en el caso de 

la revocación de dichas autcrizacior1es. 

Todo lo anterior era r·eferente a la F.!dLlc:ación pr·imaria. 

secundaria o norm.-;. l. dejando la enseñanza pt·o.feshrnal en 

1 i bertad. 

En lo referente a la educación para los obreros y cam

pesinos, la intervención m·a total en cualquier tipo o gra

da. Es decir, dicha educación estaba orientada y dirigida de 

acuerdo con los planes formulados por ol Estado. 

En resumen dicho precepto consagraba la interv~ncidn 

estatal en lo absoluto, "El establecimiento de un· sistcm.J 

básico educacional de exclusiva e imperativa idoolagía 

socialista, a la par que antirreligiosa y anti-fanática, 

(27) Bremauntz, Alberto. Obr. Cit. Pag. 285. 
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racionalista y filosóficamente totalizadora1 sistema de 

monopolio estatista de concesión precaria, irrevocable; de 

control, vi9ilancia, y reQUlacidn oficial y por último, de 

unificac:idn y coordinacidn nacional". 28 

3.- LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1946, 

El contenido ideoldgic:o socialista del precepto de 1934 

tuvo una fuet·te oposición de parte de los grupos contrarios 

a la corriente socialista, durante la gestión dcil general 

Avil& Camacho, la oposicidn se sintió con mayor fuerza vién

dose obligado el Presidente de la República a intentar sa

tisfacerla ya en las postrimerías de GU gestidn gubernamen

tal. 

En el año de 1946, el artículo 3ro., es nuevBmcntfJ rn-

.formado~ aunque conservando hastn donde -fue pp~;iblP el can-

tenido del precc•pt:.o anterior. La ,~eform°' m,"\s bien, -fue lle-

vada a cabo en virtud de que no era vista con bueneo5 ojos la 

orientación socialista; por eso, el interés del gobierno en 

cambiarla y dejando fuera lo anterior, conserv.:u- casi igual 

el artículo ya mencionado. 

Hecha la reforma, el at·tículo 3ro., quedó de la siguj-

ente manr~ra: 

Artículo 3ro. - La educación que impat·ta el Estado ten

der·á a desarrollar at·mdnicamente todas las faculta.des del 

ser humano y fomentar en él a la vez, el amor a la patria y 

(28) Bremauntz, Alberto. Obr. Cit. Pag. 170. 
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la conc:iencia de la solidaridad intet·nacional, en la inde

pendencia y en la J1..1sticia., 

l. Garantizada por el artículo 24, la libartad de cre

encias, el c;:'r'.ite·rio que orientará a dicha ectucución se man

tendrá por· completo ajeno a cualquier· doctrina t·cligiosa y 

basado en los resultados del pruqn.H10 cient!.fico, lucharán 

contra la ignorancia y sus efncto~, l<J.s ser·vidumbreo;¡, los 

fanatismos y los prejuicios. Ad0máti: 

A> Se1·á democrático, considerando a la democracia no 

solamente como una estructura Jur"ídica y un régimen pol!ti

cp, sino comp un sistemi\ de vida fundado en el constante me

joramiento económico, social y cultur·al del pueblo. 

8) Ser".á nacional, en cuanto atender~ a la comprensión 

de nuestros problemas al aprovechamieto de nuestros recur

sos, ·a la defensa de nuestra independencia política~ al ase

guramiento de nuestra independencia económica y a la conti

nuidad y acrecentamiento de nuestra cul tui-a; y 

C) Contribuirá a la meJor convivencia humana, tanto por 

los elementos que aporte a fin de robustecer· en el educando, 

junto con el aprecio para la dignidad de la pm·sona y la in

tegridad de ta familia, la. convicción del interés general de 

la. soc ie-dad, cuanto por el cuidado que ponga en sutttentar· 

los ideales de fratet·nidad e igualdad de derechos de todos 

los hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, 

de grupos, de sexos o de individuos. 

IJ.- Los particulares podrán impartir educación en to

dos los tipos y 9radoa. Pero por lo que concierne a la edu-



cacidn primaria, secundaria y normal, deberán obtener pre

viamente en cada caso, la autorización expre~a del poder p~

blico. Dicha autorización podr.1 ser negada o revocada, ain 

que contra tales resoluciones proceda Juicio o recurso algu-

no. 

Ill.- Las planteles particulares dedicados a la educa

cidn en los tipos y grados que especifica la fr-.:\cción ante

rior deberán ajustar5e sin excepcidn, a lo dispue~to en los 

párrafos inicial, 1ro. y 2do., del presente artículo y ade

más deberán cumplir los planes y programas oficiulest 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministraz de los 

cultos, las Gociedades por acciones que, eKclusiva o predo

minantemente realicon actividades educativas y las asocia

ciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier 

credo religioso, no intervendrán en forma l\lguno en plante

les en que se imparta educación primaria~ secundaria y nor

mal y la destinada a obreros o a campesinos. 

v.- El Estado podrá retirar dir.c1-ccion.1lmcnte, en cual

quier tiempo ·el reconocimiento de validez oficial a los e5-

tudios hechos en planteles particulares; 

VI.- La educación primaria será obligatoria; 

VII. - Toda la edLtcact 6n que el F.:stado imparta será gra

tuita; 

VIII.- El Congreso de la Unidn con el fin de unificar y 

coordinar la educación en toda. la Repdblica, expedirá las 

leyes necesarias, destinadas a distribuír la función soc·ial 



educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, 

a -fijar las aportaciones económicas corrospondientes <.t esa 

servicio póblico y a se~ala.r las sanciones aplicables a los 

-funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposi-

cienes relativas, lo mismo a todos aquella~:. que las infrin-

Jan.29 

Hemos dejado apuntado que la re-forma de 1946 fue méJ.s 

bien acerca de la ori~ntacidn socialista que se establecía 

en el artículo 3ro. de 1934 y que no cambiaba la csenci~ 

salvo la aclaración anterior, el contenido del precepto; 

por lo mismo vemos que el precepto en cuestión acusa en es-

te año un intet·vencionismo estatal en la educación del pai'=o. 

A continuación analizaré> las re-far-mas de 1946: 

El pc1.rrafo inicial, del artículo 3ro., de 1934 que de-

cías ''La educacidn que imparta el Estado será socialista ••• '' 

-fue suprimido totalmente por la ref'o1-ma de 1946. dejando en 

su lugar el enunciado inicial que dice: "La educación que 

imparta el Estado tenderá a dosarrol l.;.tr armdnicamente todas 

las facultadas del ser humano 11 .30 

(29) Cisneros Farías, Germán. El Artículo Tercero. Pag. 87., 
Trillas, México, 1970. 

(30) Cisneros Farías, Germán. Obr. Cit. Pag. 63. 



48 

El párrc.\fo sclJLlndo del artículo ~ro. de 1934, decía: 

ºEl Estado <Feder·ación, Estados, Municipicis>, impartird edu

cacidn primaria, secundaria y normal .•• ", fue cambiada de 

lugar por la reforma de 1946 y lo encontramos con otra forma 

de ewpresión paro con el mismo contenido en el párraf'o se

gundo del articulo 3ro. 

La fracción primera del .:\rtículo 3ro.de 1934 decía; 11 Las 

actividades y enseñanzus de los plantele'.l particulares debe

rán ajt1starse sin eMcepción alguna .•• ••, pas6 casi íntegra

mente al artículo 3ro., de 1946 en 10!3 párra-fos 7o. y So •• 

fracciones tercera y cuarta; suprimiendo lo n~lotivo a la 

preparar: i dn profesional. conveniente mot·al i dad e ideología 

acorde con este precepto. 

La fracción tercera del artíc:ulo anterior asentaba1 "No 

podrán func:ionar los planteles pat·ticulares sin hatJ1:r- obte

nido previamente, en cada c:aso, la autorizac:ión c:<r:res~ del 

podor pllblic:o", pasó en otros términos al ac:tual, como se ve 

en la frac:c:idn segunda. 

La primera parte de la fracción cuarta de aquél artícu

lo decía: " El Estado podrá revocar en c:ualquier tiempo, las 

autorizaciones concedidas. Cont1·a la revocación no proc:c:oda

derá11, pasa casi igual al nuevo articulo e11 la ~racciOn ge

gunda. 

La segunda parte de la fracción cuarta del anterior 

precepto decía: 11 Estas mismas normas regirán la educacidn 

de cualquier tipo o grado que se imparta a obreros o campe-
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sinos". es igLtal a lo dicho en la primera parte de la frac

ción cuarta del artículo de 1946.31 

El pcirra-Fo octüvo del artículo ?·ro. dt~ 1934 decía:" La 

educacidn primaria será obligator-ia y el Estado la impartí-

ra •• " , se reproduce en las f'racciones sewta y séptima del 

del nuevo artículo tareero. 

El pi\rraf'.o noveno del articulo anterior -Fijaba que: 11 El 

Estado podría retirar discrecionalmente en cualquier tiempo 

el reconocimiento .•• ''• pas.:1 Em los mi5mnr; término~ .• al 

igual quP. el pat·rc;1.fc1 décimo al artículo de 1946~ ac11pando 

las früccJones quinta y octava r·espectivatl)ente. 

Lo dicho anteriormente corresponde a lc1•> <:ittPreo:.;iones 

h~chas al articulo anterior, por lo que toca a laG adicia-

nes, podemos s~~alar las sir¡1Jientes, el pre~entc artículo. 

adiciona todo lo com:ernienli:.., .:• la primer·a p~rtP del mismo y 

que.> fue totalmente guprimida del anteriot·, que i:;e compone de 

los cinca primeras párraf"os: " La cduc.-Jc:idn que imparte e1 

Est:\do, tender.1 a desarrollar armónicamente toda~ las .fa

c:u 1 tades del ser· humano ••• 

I.- Garantizada por el artículo 24, la libertad de ere-

ene ias ••.•.•••••••••.••• · .. · •••• • • · •.......•..••••.....••. ·. 

a) Será democrático, considerando la democracia no so-

1 amente como ••• 

b) Ser~ nacional, en cuanto sin hostilidades ni exclu-

sivismos atender~ a la ••• 

C31) Cisneros Fa.rías. Germán. Obr. Cit. Pag. 90. 
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e> ContribUirá a la mejor convivencia humana, tanto por 

los elementos que apot·te ••• " 

La fra·ccidn scgw1da del artículo ilCtual. dice: "Los 

p.;u-ticulares podr.:1n impartir educacidn en todos sus tipos y 

grados, pero por lo que concierne a. la educación primaria, 

secundat· ia y normal y la da cualquier tipo o grado dF~St inada 

a obr·eros y campesinos, deberán obtener previamente, en cada 

caeo la autoriz3c1ón expresa dol porlcr público. Dicha auto

rización podrá ser negad.1 o revocada, ~in qur:! contra taleG 

resoluciones proceda Juicio o recurso alguno''• Pot· lo ante

rior~ vemos quP se adiciona la autot·ización a los particulü

res, ampliándola a: " Todos 5Lts tipos y grados, para impar-

tir educación •.• "• Ademe)~ se agr"'ega que el estado puede 

''Negar·'' y no ':>til<t ''11:evcicar·" dich.'.\s .. 1utor·izaciones. 

Podemo<:". cnnr:lul.t" que~ c>n la histor·ia de 1.1 evnlLtción de 

la educación en México. hemoo:, pasado de:.dtt la esL" Ja de: la 

colonia con ~u educacion religiosa pabilndo pur la absoluta 

libertad de enseñanza, al laicismo pura, lL\icismo combatido, 

educación socialista, hasta llegar -finalmente a la escuela 

clemoct·jti~a n~cianali~ta, bas~da ~n laG res11lt~cta~ del pro

greso científ1co. 

4.- LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1980. 

El Presidente, López Portillo, dur-ante su mandato <1976 

1982>, envió al Congreso de la Unión una iniciativa para 

adicionar una nueva fracción al at"t:ícu'lo ::.ro.Constitucional. 

Esta re-fo1·ma se publir:ó en el Diario Oficial de la Federa-
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cldn d"l 9 d" Junio de 1980. Can ella se garantizó c:onatttu

cionalmente la autonomía universitari~. 

Las principales aportaciones, con la adición de la 

fraccidn VIII del artículo 3ro., <uer·on: 

La autonomía a las universidades y demás instituciones 

de e~ucacidn superior; 

El tener como Finalidad educar, investigar y di~undir 

la cultura; 

El respeto a la libertad de c~tad1·a e i nvest igac i dn y 

de libre e:{áman y discusidn de las ideas; 

Los términos de ingresa~ promor: i dn y permanencia 

riel porsonal académico serán -fijados en planen y programas, 

y ; 

Todas las rcduc:iones labot·ales, t.rtnto del personal 

académico como del administr·ativo. se normaran put· el artí

culo 12::. anartado A, de nuestra Cart<1 Magna. 

L.3 edL1cac:ión, señala el pr·ec:epta, debe sr._or: 

a) Laica, esto es, ajenü a todo credo religioso: 

b) Democ:r~tic"°", para qtm el pr-ogrpso se rE!alice en 

todos los drdcnes1 econamico, socihl y c:L•ltural, y en be

neficio de todo el puebla; 

e) Nacional, a -f{n de proteger lo~. interC?seo de la 

Patt-ia, y 

d> Social, con lo que se indica que, además del respe

to a la persona como individuo debe eÍiscñ.:wse el aprecio a 

la familii\ y el sentido de solid~ridad con los dem~s, así 
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como los principios de igualdad y i=r.iternidad para con todos 

los hembras. 32 

5.- MARCO JURIDICO DE LA EOUCACION . 

A la promulgacidn de la Constitución, grandes acontecí-

mientes nacionales e internac:ionale~ han incidido en el de-

sarrollo de la educar:1dn en Mé:<ico, por eso con apego al 

procedimiento Con~titucional 8Stablecido por· el artículo 135 

Constitucional. el artículo 3ro., ha su.frido vat·ias re-Formas 

y adiciones como anteriormente fue rie~alado, re!'.;altando la 

de 1934 al establecer la educación sociali<:.;ta y la de 1946. 

nuprimiéndola, así como la adición de una nueva fracción al 

articulo 3ro., relativa a la aL1tonomía univorsi.taria, esta 

adición se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 

9 de Junio de 1980. 

Además del artículo 3ro. Constitucional. los art:Lculns 

~2, 27Q f1·accidn 111, 31Q ft·accion I, 73Q fracción XXV. 123Q 

fracciones VI y XII, y artículo 130 de la Constitución F'olí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, se destacan de una se-

rie de artículos Constitucionales relativos a la educación, 

as! como la Ley Federal de Educac1on de 1973~ a continuacirin 

se transcribir..1n los puntos relevantes de los preceptos an-

tes citados: 

ARTICULO Sil.- A ninguna persona podrá impedirse que se 

dedique a la p1·0-fesión, industria, comQrcio o trabajo que le 

acomoda, siendo lícitos. El ejercicio de esta libei-tad sólo 

<32) L•ú·royo, Francisco. Historia de la Educación. Pag. 56. 
Porn:.ia, · 1975. 



podt·á vedat·s& por determinación judici.:11, cuando so .. 1t.'lquen 

los derechos de tercero, o por resolucidn gubernativa, dic

tada en los términos que marque la 1 y, cuando se of'endan 

los derechos da la sociedad. Nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo. sino por resolucidn judicial. 

La ley determinará, en cada Estado, cuáles son las pro

T~sione~ que necesitan titulo pQra su ejer·c1cio, las candi-

cior.P.!l que deban l lenan;e para obtenerlo y las i\Lttoridades 

que han de expedirlo. 

En cuanto a los servicios públicos sólo podrán ser 

obligatorios, en los términos que est~blezcan las leyes res

pectivas, el de las armas y los del jurado, aGí como el de

sempeño de los cargos conseJiles y los de eleccidn popular, 

directa o indirecta. Las .funciones electorales y censales 

tendt·án carácter obligatorio y gratuita. Los servicios pro

Tesionales de índole social serán obligatorios y retribu:í

dos en los términos de la ley y con las o::cepc1ones r¡ue és

ta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve ü efecto nin

gún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el me

noscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la liber

tad de la persona .• ya sea por causa de trabajo, de educacidn 

o de voto religioso. La ley, en consecuenciH, no pcnnite el 

establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea la 

denominacidn u objeto con que pretenda·n et·igirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pac

te su proscripción o destierro o en que renuncie temporai o 
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permanentemente a ejercer determinada profesidn, industria o 

comercio. 

ARTICULO 27!!. - • , •••. , •• , • , •• , ••••.•••••••••...••.•.• 

La capacidad para adquirir E!l dominio de las tierras y 

aQUüS de la Nacidn 

e iones: 

se regirá por las siguientes prescrip·· 

III.- Las instituciones de beneficencia, pl1Ul ic:d o 

privada, que tengan por ohjeta el au:-: i 1 io do los nec:a~i ta.

dos, la investigación científica, la difLlsidn de la ensePian

za, la ayuda rRcíproca de los asociados o cualquier otro ob

jeto lícito no podrán adquirir más bienes raices que los in

dispensables para gu objeto, inmediata o directamente desti

n~dos a él; pero podrán adquirir, tener y administrar capi

tales impuestos sobre bienes raíces, siempre que las plazos 

de imposición no excedan de diez años~ En ningún caso las 

inatitucianes de esta indole podran estar baJo el patronato, 

dirección, administracidn, cargo o vigilancia de cot·poracio

nes o instituciónes religiosas, ni de ministros de los cul

tos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvie

ren en eJarcicic. 

ARTICULO 312.- Son obligaciones de los mexicanos: 

r.- Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince 

a~os concurran a las escuelas públicas o privadas, para ob

tener la educacidn primaria elemental y militar, du~ante el 

tiempo que marque la Ley de Instrucción Pública en cada Es

tados 

ARTICULO 7~2.- El Congreso tiene facultad: 
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XXV.- Para establecer, organizar y Gostener en toda la 

RepO.blica esc:uelas rurales, elementales, superiores, secun

dar-tas y profesionalesr de investigacidn científica, de Be

llas Artes y de ense~anza t~cnica; escuela~ prácticas de 

agricultura y de mint'.!ría, de artes y oficios, museos, bi-

bl toteca9 1 observatorios y dem's institutos concernientes a 

la cultura general de los habitantes de la Nacidn y legis

lar en todo lo que se refiere a dichas in~tituciones; para 

legislar sobre monumentos arqueológicos. artísticos e histó

ricos, cuya conservacidn sea de interés nacional: así como 

para dictar las leyes encaminltdüs a distribuír conveniente

mente entre la Federacidn, los Estados y los Municipios el 

ejen:icio de la función edLtcativa y ll'I~ l'lportaciones econó

micas correspondientes a ese servicio público, buscando un.i

ficar y coordinar la educación en t.oda la Repóbl ica. Los tí

tulos qua se e~~pidan por los establecimientos de que se tra

te surtirán 6U~ efectos en toda la Ropáblica; 

ARTICULO 123. - • , , •••• , •••• , ••••••••••••••••••••••••• 

El Congreso de la Unión, sin contra'.<!nir a las 

bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regiránt 

A.- •. • •••• • •• .. • •• •. • • •. •• • • •. • • •. • ••• • • • • • • • • • 

VI.- LoB Balarios mínimos que deberán disfrutar los 

tr-abaja.dores serán generales o profesionales. Los primeros 

regirc1n en las áreas geográficas que se determinen; los se

oundos se aplic:ar~n en ramas determinc1das de la i\Ctividad 

económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 



Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 

satisfac~r las necesidades normales de un jefe de familia,en 

el orden material, social y cultura~ y par~1 proveer a la 

educacidn obligatoria de loa hijos. Los salarias mínimos 

profesionales se ~ijar~n considerando, adem~s, las condicio

nes de las distintas actividades económicas. 

XII.- Toda empresa agri'.cola, industrial, minera o de 

cualquier otra clase de trabajo, estará obliigada, sagan lo 

determinen las leye9 reglamentarias, a proporcionar a le• 

trabajadores habitaciones cdmod~s e higiénicas. Esta obli

;ación se cumplirá mediante las aportaciones que las empre

~as hagan a un fondo nacional de ·ta vivienda a fin de cons

titu:lr depdsitos en favot· de sus trabajadoras y establecer 

un sistema de -financiamiento que permita otorgar a estos 

crédito barato y Guficiente para que adquieran en propiedad 

ta.les habita.cienes. 

Las negociaciones a que se refiere el pé'trt•afo primero 

de esta fracción situadas fuera de las poblaciones, están 

obligadas a establecer escuelas, enfermeri'.as y demás servi

cios necesarios a la comunidad. 

ARTICULO 130. -

Los ministros de los cultos ser~n considerados como 

personas que ejercen una profesidn y estarán directamemte 

sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten. 

Por ningún motivo se revalidará, Otorgará dispensa o se 

dete.rminará cualquier otro trámite que tenga por fin 'da.r 

validez en los cursos oficiales a estudios hechos en los es-
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tablacimientos destinados a la enseñanza profesional de los 

ministros de lo~ cultos. La autoridad que infrinja P.sta dia

posicidn serA plenamente responsable1 y la dispensa o trámi

te referido ser4 nulo y trasr4 consigo la nulidad del título 

profesional para cuya obtencidn haya sido parte la infrac

ción de este precepto. 

Tomando en considerac i dn los p1·eceptos antas e i tadoa, 

la Ravolucidn Mexicana plaDmó los artículos m~s avanzados de 

la Constitución Política de los Estdados Unidos Mexicanos en 

bienestar del inter~s colectivo y garantizando el desarrollo 

de laB facultadeg del ser Mumano en los aspectos econdmico, 

cultural y social, resaltando el artículo 3ro., Constitucio

nal y ~u~ objetivos de tipo social, como la solidaridad, el 

amot· a la patria. la independencia, la justicia social~ la 

democracia y la convivencia humana. 

b.-LEV FEDERAL DE EDUCACION. 

Esta ley, publ ic:ada en 1973, abrogó a la Ley Organica 

de Educación Póbltca de 1941, a continuación transcribiré 

los artículos m&s relevantes de dicha ley: 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo tQ.- Esta ley regula la educacidn que imparte 

el Estado- Federación, Estados y Municipios-, uus organismos 

descentralizados y 1011 particulares con autorizacidn o con 

reconocimiento de validez oficial de estudies. Las disposi

ciones qutt contiene son de orden público e interós social. 

Artículo 2Q. - La educacidn es medio f'undamental para 

adqL1irir 1 tt·ansmitir y acrecentar la cultura; es proceso 
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permanente que contribuye a.1 desarrollo del individuo y a la 

transformacidn de la sociedad y es factor determinante para 

la adquisicidn de conocimientos y para formar al hombre de 

manera que tonga sentido de solidaridad social. 

Artículo 32.- La educación que imparten el Estado, aus 

organismos descentralizados y les particulares con autoriza

cidn o con reconocimiento de validez oí-icial de estudios es 

un servicio pllbl ico. 

Artículo 5!!.- La educación que impartan el Estado, sua 

organismos descentrelizados y los particulares con autortza

cidn o con reconocimiento de validez oficial de estudioa, se 

sujetará a los principios establecidos en el artículo 3ro., 

de la Constitucidn Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos 

v tendrá las siguientes Tinalidades: 

I.. Promover el desarrollo ar·mdnico de la personalidad 

para que se ejerzan en plenitud las capacidades humanas; 

II. Crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad 

y el sentido de l.a convivenc:ta internacional; 

IV. Proteger y acrecentar los bienes y valores que 

constituyen el acervo cultural do la nación y hacerlos acce

sibles a la colectividad¡ 

V. Fomentar el conocimiento y el respeto a las insti

tuciones nacionales; 

VII. Hacer conciencia de las necesidades de un mejor 

aprovechamiento social de los recursa·s naturales y contri

buír a preservar el equilibrio ec:oldgico; 



XIV. Infundir" el conocimiento de li' democt·acia como la 

forma de gobierno y convivencia que permite a todos partici

par" en l• toma da decisiones orientadas al mejoramiento de 

la sociedad1 

XV. Promover las actitudes solidarias para el logro de 

una vida social v Justas y 

XVI. Enaltecer los derechos individuales y sociales y 

postular la paz universal, basada en el reconocimiento de 

los derecho5 econdmicos, políticos y sociales de laG nacio

nes. 

Artículo 6Q.- El sistema educativo tendra una estruc

tura que permita al educando, en cualquier tiempo, incorpo

raree a la vida econdmica y social y que el trabajador pue

da estudiar. 

Artículo 72. - La~ autoridades educat¡v~s deberán, pe

riódicamente. evalllar. adecuar, ampliar y mejorat· los ser

vicio~ educativos. 

Artáculo 89..- El c1·iterio que orientarc1. a la educación 

que imparta el Estado y a toda la educüc:idn primaria, secun

daria y normal y a la de cualquier tipo o grado destinada a 

obreros o a campesinos se mantendrá por c:ampleto ajeno a 

cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados del 

progreso cientí.fico, luchará contra la ignorancia y sus 

efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Artículo 10.Q.. - Los servicios de la educación deberán 

extenderse a ~uienes carecen de ellos, para contribuír ñ 

eliminar los desequi 1 ibrios ecandmic1:JS y ~ocia les. 
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Artículo 129.- La educación que imparta el Estado ser& 

or•tuita. Las donaciones destinadas a la educación en ning~n 

caso se entender.in como contraprestaciones del servicio edu

cativo. 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Artlculo 15~.- El sistema educativo nacional comprende 

los tipos elemental, medio y superior, en GU~ modalidadeg 

e·acolar y extraescolar. 

Artículo 192.- El sistema educativo nacional está conc

tituído por la educación que imparten el Estado, sus orga

ni~mos descentr-al izados y los particulares con autorizacidn · 

o rgconocimiento de validez o~icial de estudios. Este siste

ma funcionani con los siguiontes elementos1 

l. Los educandos y los educadores 

V. Los bienes y dem.is recur~os destinados a li-1 educa

c:ldn. 

Articulo 22Q.- Los establecimientos educativos deben 

vincularse activa y constantemente con la comunidad. 

Articulo 242.- La Tuncidn educativa comprende: 

VIII .. - Realizar campañas que tiendan a elevar los ni

veles culturales, sociales y economices de la población y en 

especial los de las zonas rurales y urbanas marginadas. 

Articulo 25.- Compete al Poder Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Educación Publicas 

I.- Prestar en toda la Repó.blica' el servicio pó.blico 

educacional, sin perJUicio de la concurrencia de los Estados 
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y Municipios y de otras dependencias del Ejecutivo Federal, 

conforme a las leyes apltcables1 

Articulo 29R.- La Federación podrá celebrar con los Es

t~doa y los Municipios convenios para coordinar o unificar 

los servicios educativos. 

Articulo 309..- La educación que imparta el Estado en el 

Distrito Federal y Territorios Federales corresponde, en sus 

asp•ctos tOcniccs y admlniGtrativcs, a la Secretaría de Edu

cación Pública, en la inteligencia de que los gobiernos de 

astas entidadeB destinarAn para dicho servicio no meno~ del 

15~ de sue presupuestos de egresos. 

Articulo 36R.- El Estado podrá revocar sin que proceda 

juicio o recurso alguno. las autari:acione$ otorgadas a par

ticulare• para impartir educacidn primaria, uecundaria y 

narm.:il y la de cualquier tipo o 'grano destinada a obreros o 

a campesino~, cuándo contravengan lo dispuer;to en el artícu

lo 39 Constitucional o -falten al cumplimiento de algun¿,1 de 

la• obliQaciones que establece el artículo J5g de esta Ley. 

Artículo 449.- Et proeeso educativo se basará en los 

principios de libertad y responnabilidad que aseguren la 

armonía de re\aciones entre educandos y educadores; des a-

rrollará l~ capacidad y l~s aptitudes de los educandos para 

aprender por sí mismos y promoverá el trubajo en grupo para 

aaeQurar la comunicacidn y el diálogo entre educandos, edu

cadores, padres de -familia e iristituciones públicas y priva

da!l. 
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Articulo 452.- El contenido de la educacidn se deflnirA 

en los planas y programas los cuál e& se formularán con miras 

a que el educando• 

t.- Desarrolle su capacidad de observación, analisis, 

interrelación y deducción ; 

VI.- Se capacite para el trabajo socialmente Otil. 

Articulo 48.Q.- Los habitanteg del puís tienen derecho a 

las miGmas oportunidades de acceso al sistema educativo na

cional, sin más llmitacion que satisfacer los requisito& que 

establezcan las disposiciones relativas. 

Articulo 529.- Son derechas de qutene& ejercen la pa

tria potestad o la tutela1 

I.- Obtener la inscripción escolar ~ecesaria para que 

sus hijo& o pupilos menores de edad, reciban la educación la 

educación primariaf 

IV.- Formar parte de las asociaciones de padres de fa

milia. 

-Articulo 53R.- Son obligaciones de quienes ejercen la 

patria potestad o la tutela: 

1.- Hacer que sus hijos o pupilos, menores de 15 años, 

reciban la educacidn primaria. 

Articulo 572.- Las negociaciones o empresas a que Ge 

re-fiare la .fracción XII del apartado A del ar·tículo 123 de 

la Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

est4n obligadas a e&tablecer y sosten'er escuelas cuándo al 

nOmero de educando& qua las requiera sea mayor de 20. Estos 
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planteles quedar4n bajo la Dit"eccidn Técnica y Administra

tiva de la Secretaría de Educacidn P~blica. 

A~ttculo 582.- Las escuelas que se establezcan en cum

plimiento de la obligación prevista en el artículo anterior 

contar~n con edificio, instalaciones y demás elementos nece

sarios para realizar su función, en los términos que señale 

Ja Secretaría de Educacidn Publica. 

El sostenimiento de dichas escuelas comprende la obli

gación patronal de proporcionar las aportaciones para la re

muneracidn dol per·sonal y las prestaciones que diapongan las 

leyes y reglamentos, que no serán infe!'"iores a las quo otor

oue la Federación en igualdad de circunstancias. 

Articulo 592.- La secretaría de Educación Pública podrá 

celebr.;u- con los patrones convenios para el cumplimiento de 

las obligaciones que señalan los artículos 57Q y 58Q de esta 

Ley. 

Articulo 60Q.- Los estudios realizados dentro del Sis

tema Educativo Nacional tendr~n validez en toda la Repúbli-

ca. 

7.- DEFINICION DE GARANTIA INDIVIDUAL V SOCIAL1 

GARANTIA INDIVIDUAL.- La palabra garantía es algo qun 

proteoe contra algón riesgo. MDdiante las garantías indivi

duales la poblacidn hace valer sus derechos frente al poder 

del Estado¡ son pues los límites de la actuacidn del Estado 

frente a los particulares, también consisten en el respeto a 

los derechos del hombre, constituidos por la facultad de lo~ 

individuos para disfrutar de las garantías individuales. 



Las garantías individuales se clasifican en cuatro gru-

post de igualdad, de libertad, de propiedad y de seQuridad 

Jurídica.33 

a) Garantías de Igualdad. - Estas garant{ag !31:! encuen.

tran contenidas en los articules siguientes: 

Artículo 19. Consagra el goce de las garantías, hacién-

delas extensivas a todo individuo. 

Artículo 22. Prohíbe la esclavitud y garantiza la li-

bertad al esclavo a><tr-anjero que entr-e al territorio nacio-

nal. 

Artículo 4Q. Como garantía, se refiere a la igualdad 

del hombre y la muj•r quedando establecida la igualdad jurí-

dica de las personas. Adem4s establece la libertad de 

decidir sobre el nCunero de hijos. 

"Toda persona tiene derecho a decidir de manera 1 i bro, 

responsable e infor•ada sobre el número y el espaciamiento 

de sus hijos. 

Es de~ de los padres preservar el derecho de los me-

nares a la satisfaccidn de sus necesidades y a la salud Tí-

sica y mental. La ley determinará los apoyos a la proteccidn 

de los menores a cargo de las instituciones públicas.º 

Artículo 12. Niega el reconocimiento de títulos de no-

bleza, prerrog<.1tivas y honores hereditarios. 

<33) Flores Gdmez, Fernando. Carbajal, Gustavo. Manual ~e 

Derecho Constitucional, Porrúa, 1976, Pag. 83. 
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Artículo 13. Contiene varias garantías especí~icas1de 

la aplicacidn igual de la& normas a todos los individuos en 

forma general y abstracta, no pudiéndose establecer .fueros, 

ni tribunales especiales.34 

b) Garantías de libertad.- Estas garantías se encuen-

tran consaQradas en lag siguientes artículos1 

Artículo 52. Libertad de profesi dn, industria, comer-

cia a trabajo, siendo lícitos. Este artículo establece la 

libe~tad en genet·al, con la sola limitacidn de la licitud, 

es decir, que dicha 1 ibertad puede restringirse, cuando se 

trate de ataques a los derechos de terceros o a los de la 

sociedad 

Libertad de trabajo profesional. ~l mismo artículo con-

tiene ciertas excepciones y limitaciones al tr-abajo persa-

nal1 el que sea impuesto como pena por la autoridad judi-

cial¡ cuando se trate del desempeño de cargos públicos, como 

cargos concejiles. de elección popular, funciones electora-

las y censale~. El ejercicio social de una pro~asidn será 

obligatorio y retribuído.35 

Artículo 6Q. La lib~~ expresión de las ideas, con las 

únicae limitaciones de no atacar la moral, ni pnrturbar el 

orden pllblico o pr·ovocar algún delito. 

Artículo 7Q. Consagra la libertad de imprenta, al igual 

que sus limitaciones, las cuales son1 la vida privada, la mo-

r•l y la paz p6blica. 

<34) Flores Gómez - Carbaja!. Obr. Cit. P&g. 86. 
(~.5) Flores Gómez - Carbtdal. Obr. Cit. Pag. 87. 



66 

Artículo 82.. Contiene la libertad y el derecho de pe

ticidn, y la obligacidn correlativa de los ~uncionarios o 

empleados de contestar las peticiones que en ~arma respe

tuosa y por escrito formulen todos los individuos. En ma

teria política , sdlo pueden hacer uso de este derecho de 

peticidn los ciudadanos de la Reptiblica. 

Artículo 9Q. La libertad de reunión y de asociacidn 

con fines lícitos, con la misma limitac::idn anterior• si son 

-fines políticos, solamente coi-responderá a los mexicanos al 

ejercicio de eñta ~arantía especí~ica. 

Arti'.culo 10. La libertad de poseer y portar armas, con 

la limitaci·ln de que dichas armas no deben ser las del Ejér

cito y la Armada, y de la sujec::idn a los reglamentos c::orr-es

pondientes. 

Artículo 11. Li\ libertad de tt"Li.nsito y de t"esidenc-ia, 

l i. bet"tñdes que e~tcin limita das par los dert'!cho~ de las auto

ridades judiciales y administrativas, en determinados casos. 

Artículo 24. La libertad religiosa, siempre que BU 

ejercicio nu cwnstituya delito y confot·me a las modalidades 

complementarias establecidas en el artículo 130. 36 

Artículo 25. Libertad y dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales mediante el Tomento del crecimien

to ec:onomic:o y el empleo y una más justa distribucidn del 

ingreso y la riqueza. 

(36) Flores Gómez - Ca.-bajal, Obr. Cit. Pag, 92. 
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Articulo 29. Libre concurrencia. Esta libertad se ob

tiene a contrario sensu de lo que establece este articulo; 

es decir, que dicha libertad se afecta cuando se trata de 

monopolios y estancos, e~cepto los casos de la cuMacidn de 

moneda, correos. telégrafos y de los privilegios de auto

res, artiutas e inventores. 

e) Garantías de Propiedad. Previstas .en los artículos 

22 parrafo 11 y 27, a continuación transcribo en escenc:ia; 

Artículo 22. Garantías contra la confiscacidn. 

Artículo 27. Considnra a la propiedad privada~ ya no 

can un car~cter netamente privado o individualista, sino que 

la propiedad privada se encuentra sujeta a las modalidades 

que exija el interés 9Dcial. Esta garantía se establece a 

través de la institución de la e>epropiación que, segtJ.n este 

artículo, puede hacet·se poi· las causas de utilidad pOblica 

que se encuentran reguladas en la Ley de Expropiación. En 

cuanto a la indemni2ación, nuestra Constitución la establE>

ce, aunque no en -forma pt·evia como lo hizo la Constitucidn 

de 1857 1 sino mediC\nte• que implic~ un término racional y 

justo. 37 

d) Garantías de Seguridad Jut·idica.- En general podemos 

decir que seguridad Jurídica son las condiciones, requisitos 

y elementos o circunstancias previas. a las que debe 

sujetarse el Estado, para asegurar los derechos de los 

Individuos. 

(37) Flores Gdmez - Carbajal. Obr. Cit. Pag. 96, 
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Estas garantías se encllentran consagradas en los sigui

entes articulosi artículo 14, Contiene varias garantías es

pecíTicas: primera, la no aplicación rvtroactiva de la ley 

en perjuicio de persona alguna¡ segunda, la garantía de au

diencia, es decir, que nadie puede ser privado de sus pro

piedades o derechos, sino mediante juicio seguido ante tri

bunales. Esta oarantía contiene a su vez, la de previo esta

blecimiento de tribunales y del respe~o a las Tormalidades 

del procedimiento; tercera, la garantía de legalidad en ma

teria civil, administrativa y penal; en materia penal porque 

se exige la exacta aplicación de la ley, no pudiéndose apli

car por analogía, ni aún por mayoría de razón; en matet•ia 

civil y administrativa, establece que la interpretacidn será 

conforme a la letra, o a la interpretación Jurídica de la 

ley y a -Falta de 611ta. 5e fLlndará en los pri ncipinr. gcncr~

les del derecho. 

Cabe señalar, empero, que la garantía de audiencia co

noce una excepción, por el artículo 33 constitucional, res

pecto de los extranjero: 11 
••• el Ejecutivo de la Unidn tendr.i 

la ~acultad exclusiva de hacer abandonar el territorio na-

cional• inmediatamente y sin necesidad de Juicio previo, a 

todo eKtranjero cuya permanencia Juzgue inconveniente 11
•

38 

Artículo 15. Prohibe la celebración de tratados para la 

e><tradic:ión de reas políticos y de esclavos; no autoriza la 

(38) Flores Gdmez - CarbaJal. Obr. Cit. Pag. 96. 
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celebración da convenios o tratados que alteren la garantías 

y derechos establecidos en la Constitución. 

Artículo 16. Establece varias garantías c:omo son: la d8 

mandamiento escrito, fundado y motivado, para. la interferen

cia de la autoridad, en la esf'era Jurídica privada de los 

particulares¡ la. garantía de competenc.ia de la autoridad in

terferente: la garantía de las distintas formalidades y ,.-e

quieitos que debe llenar la orden de aprehensión o deten

ción; protección contra cateas ilegales y contra vi!:dtas 

también ilegales de autoridades administrativas. 

Articulo 17. Prohibición de pri6idn por deudas de ca

rácter puramente civill prohibición de hacerse Justicia por 

propia mane, o ejercer violencia para reclamar los dere-

ches¡ garantía de administración de Justicia pronta y expe

dita; garantía de la gratituidad dr? la administración de 

justicia. 

Los artículos 18,19,20,21,22 y 23, las 

gar•ntias para el detenido, el procesado y el sentenciado, 

en procesos de naturaleza penal. 

Artículo 18. Solamente cuando se trate de del itas que 

por su natur•leza merezcan pena corporal podrá el del incuen

te se,. recluido en prisión preventiva; cuando se trate de 

otra clase de del!tos no habrá tal detención. La prisión 

preventiva •Hiete desde que el individuo es aprehendido pri

v~ndolo de su libertad haata el momento en que el Juez dicta 

en su contra una sentencia. 
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El lugar donde quede recluida una persona que este de

tenida con motivo de pt"ifiión preventiva al que se desi9ne 

para la aKtincidn de las penu.s. La diferencia de lugares 

obadece a que la prisión preventiva no ea una sanción que se 

impone como comprobacidn de un delito, sino que es tan solo 

como su nombre lo indicil, una medida preventiva mi~ntras que 

el individuo no sea condP.nado o absuelto; la privacidn de la 

libertad como pena se origina porque al guJeto se le ha de

mo~trado su culpabilidad, por tanto, deben estar separado$. 

Artículo 19. 11 Ninguna detencidn podrá exceder del tér

mino de tres días, sin que se justifique con un auto de for

mal prisidn, en el que se expresarcim el del ita que se impu

te al acusado, los elementos que constituyan aquel¡ lugar, 

tiempo y circunstancias de ejecución y los datos que arroje 

la averiguación previa~ los que deben ser bastantes para 

comprbb.ar el cuerpb del delito y hacer probable la responsa

bilidad del acusado. La infracción de esta disposición hace 

responsables a la autoridad que ordene la detención o la 

consienta, y a lom agentes, ministros o carceleros que la 

ejecuten.º 

ºTodo proceso se seguirá .forzoaamente por el delito o 

delitos señalados en el auto de formal prisión. Si en la se

cuela de un proceso aparecie,.e que se ha cometido un delito 

distinto del que se pet·sigue, deberá aquel ser obJeto de 

ac:usac:f.ón separada• sin perjuicio de ·que después pueda de

cretarse la acumulacidn si -fuera conduc.:ente. 11 
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11 Todo maltratamiento en la aprehensidn o en la.s prisio

nes1 toda molestia que se in~iera sin motivo legal. toda ga

bela o contribucidn en las carceles, son abusos que serán 

corregidos por lils leyes y reprimidos por las autoridades. 11 

39. 

La garantía de seguridad contenida en este precepto le

gal se re1fiere al procedimiento penal. En dicho procedimien

to se imponen consecuentemente diversas obligaciones y re

quisitos que debe seguir el organo jurisdiccional para la 

&Ka.eta aplicación de la ley. 

Articulo 20.- "En todo juicio del orden criminal tendrá 

el acusado las siguientns garantías: 

I. Inmediatamente que lo solicite set·c1 puesto en liber

tad provisional bajo caución, que ~ijar~ el Juzgador, toman

do en cuenta &us circunstanc:ias personales y la gt·avedad del 

delito que ¡;e le impute, siempre que dicho delito, incluyen-

do sus modalidados. merezca ser sdnc:ianada con pena cuya 

término medio aritmético no sea mayo1· de cinco años de pri

tiión. sin m~s requisito quo pcn~r la suma de dinero respec

tiva a. disposición de la autoridad judiciial, u otorgar otra 

caucidn bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad 

del Juzgador en su aceptacidn. 

La cauc:idn no excederá de la cantidad equivalente a la 

percapcidn durante dos aRos del salario mínimo general vi

gente en el lugar en qu• se cometid el delito. Sin embargo 

(39) Flor'"' Gdmez - Carbajal. Ob.-. Cit. Pag. 100. 
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la Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del 

delito, laa particularos circun~tancias per5onales del im

putado o de la victima,' mediante resolución motivada, podrá 

incrementar el monto el monto de la caución hasta la canti

dad equivalente a la percepción durante cuatro años del sa

lario mínimo vigente en el lugar en que se comatid sl deli

to. 

Si el delito es intencional y representa para su autor 

un beneficio económico o causa a la víctima da~o y perjuicio 

patrimonial, la garantía será cuando menos tres veces mayor 

al beneficio obtenido o a los da~os y perjuicios patrimoni~

les causados. 

Si el delito OG preterintenc:ional o imprudencia!, bas

tará que ~e garantice la reparacidn de los daños y perjui

cios patt·imoni.ales, y se estat·á a lo dispuesto en los dos 

parrafos anteriores, 

II. No podr'1 ser compelido a declarar en su contra, por 

lo cual queda t·igul·osamenta prohibid.;;; tcde>. i:icw:m.micacidn o 

cualquier otro medio que tienda a aquel objeto; 

III. Se le ha.r.:i saber en audiencia pública, y dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignacidn a la 

justicia, el nombre de su ac:usador y la naturaleza y causa 

de la acusac:idn, a fin de que conozca bien el hecho punible 

que se le atribuye y pueda contestar el cargo cargo, rin

diendo en este acto su declaración proParatoria; 

IV. Será careado ccn los testigos que depongan en su 

contra, los que declarari1n en su presencia, si estuviesen en 
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el lugar del juicio, para que pu~da hacerles todas las pre

guntas conducentes a su defonsa; 

v. Se le recibir.:1n los testigos y demáú pruebas que 

ofrezca, concedíendosele el tiempo que la ley estima nece

sario al efecto y c.tUKi liando~ele para obtener la comp.irecenM· 

c:ia de la'3 personas cuyo testimonio solicite, siempre que se 

encuentren en el lugar del proceso; 

VI. SerA juzgado en audiencia póblica por un juez o Ju

rado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos dsl 

lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que 

éste pueda ser ca9tigado con una pana mayor d~ un año de 

prisión. En todo caso ser~n Juzgados por un jurado los deli

tos cometidos por medio de la prensa contra el orden póblico 

o la seguridad ext~rior o interior de la Nación; 

VII. Le set·án facilita.do:. todos los dates que solicite 

para su de-fensa y que consten en ~l proceso; 

VIII .. Sera Juzgado ante~ de cuatro meses si se tratat·c 

de delitos cuya petia má~:ima no exceda de des año9 de pri

sión; y antes de un aF;o si la pena máxima e~~cediera de ese 

tiempo; 

IX. Se le oi réi. en deTensa por sí o por persona de SLI 

con-Fianza, o por ambos, según su voluntad. En caso de no te

ner quien lo defienda, se le presentara lists de los defen

sores de oTicio para que elija el o los que le convengan. Si 

el acusado no qLliere nombrar de-f!ensore·s, después de ser re

querido para. hacerlo, al rendir su declaracidn preparatoria, 

el Juez le nombrará uno de oficio. El acusado padr.1 nombrar 
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defensor desde al memento en que Gea aprehendido, y tendrá 

derecho a que este se halle presente en todos los actos del 

juiciot pero tendr.i obligación de hacer·lo comparecer cuantas 

veces se necesite; y 

x. En ningún caso podrá prolongar la pt·isión o deten-

ción por falta de pago de honorarios de defensores o por 

cualquiet· otra prestación de dine1·0. por causa de responsa-

billdad civil o algOn otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisidn preventiva por más 

tiempo del que como m.:i.ximo fije la ley al delito que motiva-

re al proceso. 

En toda pena de prisión qLta imponga una sentencia, se 

computará el tiempo de la detQncidn.'' 40 

Este articulo igual que el anterior se refiere al pro-

cedimiento que debe seguir la autoridad en materia penal, en 

la administrac1ón de justicia. 

Articulo 21.- ''La imposición de las penas es propia 

exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policia 3udi-

cial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

aquél. Compete a la autoridad administrativa la aplicación 

de sancione& por las infracciones de los reglamentos gubcr-

nativos y de policía, lüs que unicamente consistirían en 

(40> Confititucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Prisma t 992. 
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multa o arresto hasta por trinta y seis horas; pero si. al 

in.fractor no pagaré la multa que se le hubiese impuesto, se 

permutara ésta por el arresto correspondientn, que no 

excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el inf,.actor fuese jornalero, obrara o trabajador,no 

podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 

Jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no 

eKcedercl del equivalente a un dia de su ingreso." 

Las garantías individuales de seguridad que se despren-

den de este te>eto legal consisten en que "la imposición de 

las pena.ses exclusiva de la u.utoridad Judicial" y en que 

"la persP.cucidn de los delitos incumbe al Ministerio Pltblico 

y a la policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y 

m.J.ndo inmediato de aquél". 

La primara de C?Gt.:ii. garantías significa que ninguna 

autoridad que no sea la Judicial puede castigar a los indi-

viduos. 

La. segunda garantía se refiere a que todos los ofendi-

dos por algún delito, deben recurrir al M1nisterio Público 

para que inicie la averiguacidn e imponga justicia. Precisa-

mente le corresponde investigar los delitos runir las prue

bas y t?jercitar la acción pena1.4i 

(41> Flores Gdmez, Fernando. Carba.Ja!, Gustavo. Manual de 
Derecho Conatitucional. Pag. 103. Porrt:'.la, 1976. 
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Artículo 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilacidn 

y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento 

da cualquier e9pecie, la multa eKcesiva, la con-fiscacidn de 

bienes y cualquier otras penas inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como c:onfisc:ac:ión de bienes la apli

cación total o parcial de los bienes de una persona hecha 

por la autoridad judicial para el pago da la responsabilidad 

civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago 

de impue6tos o multas, ni el decomiso de los bienes en caso 

del enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 

109. 

Queda también prohibida la ·pena de muerte por delitos 

políticos, y en cuanto a los demás, solo podt-á imponerse al 

traidor a la Patria en guen·a extt·anjera al hc1micida con 

alevogía, premoditación o ventaja, al incrmdiario, 131 pla

giario al salteador de caminos, al pirata y a lns reos de 

delitos graves del orden criminal. 

Dos garantías de seguridad son las que contiene este 

precepto. La primera consiste en el hecho de qu8 11 0uedan 

prohibidas las penas de mutilación <cerc'?namiento de algún 

miembro del cue~po humano por la comisión de un delito) y de 

infamia <el deshonor, el desprestigio público>, la marca,los 

azotes, los palos, y el tormento de cualquier especie, la 

multa excesiva <la sanción pecuniat·ia que está en 

desproporción con las posibilidades ecbnómicas del multa.do), 

la confiscación de bienes (la aplicación o adjudic:acidn que 

de ellas hace a su ~avor el Estado por la comisión de un 
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delito,sin realizar ninguna contraprestac:idn en beneficio 

del afectado) y cual esqui era otra pc>nas i nusi ta das y 

trascendentales 11
• La pena inusitad.J es aquella que? 50 aplica 

sin estar previamente establecida el ley. Es trascendental 

cuándo al ca~tigar al delincuente, se castiga también sin 

motivo a r.us familiares que no han tenido nada que ver en la 

comisión del delito. 

La segunda garantía de seguridad Jurídica consiste en 

la prohibición de la pena de muerte en los delitos políticos 

subsistiendo solo en algunos casos que han quedado enuncia

dos en el teKto legat.42 

Artículo 23.-"Ningt.ln juicio critninal deberl\ tener más 

de tres instancias. Nadie puede ser ju%gado dos veces por el 

mtsmo delito. ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 

condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la ins-

tancia.' 11 

Tres son las yar-antías que están contenidas en dicho 

precepto. 

La primera consiste en que ntngOn juicio criminal debe-

r4 tener m49 de tres instancias. La instancia es una parte 

del juicio comprendida desde la demanda hasta la sentencia 

definitiva" La primera instancia se l lcva a cabo ante el 

Juez inferior, la segunda ante el Tribunal de Apelacidn 

<42> Flores Gdmez, Fernando. Carbajal~ Gustavo. Obr. Cit. 
Pag. 104. 
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pero no es un nuevo Juicio, sino la prolongacidn del Juicio 

inicial. Antiguamente había tercera instancia pero en la ac:-

tualidad propiamente ha desaparecido. Aunque p¿u·a algunos 

autot·es el amparo es considerado como la tercera inot•ncia, 

podemos asegurar que no es t~l, puesto que con el Juicio de 

amparo se inicia el ejercicio d~ una nueva accion, es otro 

Juicio distinto al anb.H·iar~ con autonumía y elemunto~ pro-

pi os. 

La segunda gar·antía se r·efiere a que "Nadie puede ser 

Juzgado dos veces par el mismo delito, ya sea que en el jui-

cio Ge le absuelva o se le condene. 11 Se dice que una pen;ona 

ha sido juzgada cuando en su proceso ha recaido una senten-

cia firme e irrevoc•ble, en este caso sea cual ~uere la re-

solucidn no podrá el individuo ser juzgado por el mismo he-

cho. 

La tercera garantía consiste en que ºQueda prohibida la 

práctica de absolvet· de la in~tancia." La absolución de la 

instancia es un ~enómeno en que no se concluye un proceso 

con una uentencta. Todo Juicio debe necesariamente concluir, 

salvo el caso da que el procesado mueril durante el Juicio, o 

que el Ministerio Público se desista de la acc:idn penai.43 

Suspensión de las Garantías Individuales. 

La suspensión de las garantías individuales está regu-

lada por el artículo 29 de la Constltucidn. 

(43) Flores Gómez, Fernando. Carbajal, Gustavo. Obr. Cit. 
Pag. 10:5, 
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ESTA 
SAUP. 

TESIS 
DE U~ 

Na DfM 
HIDUOH:Gfl 

Cuando ocurran casos de emergencia. la estabilidad y 

guridad del Estado es más importante que la de los indivi-

duos aisladamente considerados, el gobierno necosita de to-

dos los medios que esten a su alcance para remediar las si-

tuaciones graveg por las quo atraviese. 

DEFINICION DE GARANT!AS SOCIALES 

Las garant~a5 sociales responden a la necesidad dn jus-

tic:ia social, deben ser como un logro de prestaciones para 

las clases econdmic:amente débiles. "Las c:la!n!s sociales 

oprimidas por estar colocadas en r;itu.!liciones económicas 

desventajosas. lograron, .:i tt·avés del tiempo, que el Estado 

adoptara algunas mE>didas que las protegiera, que las 

'tutelaran, frente a la Cl.0\'3e social poderosa. Así nacieron 

la.5 gar6antías sociales, fot·m~ndose una relación jurídica 

f!mtrc los <JYUf'OS soLiales poderosos y los débiles". 44 

A cont,nuación, se establecer~n algunas diTerencias en-

tra las garantías individuales y las garantía5 sociales, con 

el propósito de determinar cu&\les o quiénes son los sujetos 

de las ga~antías sociales• 

a> Los derechos individuales est~n estructurados en 

torno a la idea de la libert•:t.d; en cambio los derer:hos so-

ciales están dirigidos particularmente a la realizacidn de 

la justicia social y a a.segurar a todos los hombres un nivel 

de vida decorosa. 

b) En cuanto a los sujetos, los derechou individuales 

pertenecen a todos los hombres, independientemente de su 

edad, nacionalidad, se><o, etc., y los derechos sociales se 
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otorgan no por el sólo hecho de ser hombre, sino en atencidn 

a su pertenencia a una determinada categoría o grupo social. 

e) Los derechos individuales son absolutos, todos tene-

moa el deber de respetarlon; en cambio los derechos ~aciales 

son relativos por ser determinado el sujeto pasivo que debe 

usar tales derechos. 

d) Los det·echos individuales son det·echos .frente al 

Estado, con la obligación para éste de no intervenir en la 

es-fera de autonomía del individuo y los derechos sociales 

son derechos -frentes a las clases priviligiadas con la 1idla 

obligación para el Estado de hacerlo respetar. 

e) Los derec:ho'li individuales, consagrados originalmente 

po.r la Const i tuctón. se pueden vet· pos ter tormente limita dos 

por las leyes reglatientarias; en tanto qu~ los derechos so-

ctales, consagrados también en las constituciones, sólo pue-

den se1"' ampliados o superados por las leyeti ordinarias, más 

nunca disminuí dos en perjuicio de los sujetos que protejan. 

Los derechos sociales tienen como característica que se 

rigen e.amo derechos fundamentales, como postulados básicos 

en la organizacidn de la sociedad, para lo cual necesitan 

ser insertados en 1~ Constitución de un pais. 

La aparición de los det·echos sociales trae aparejado un 

conjunto de deberes del hombre para con la sociedad. Así 

surge la noción de la propiedad como funcióri social, en que 

(44) Burgoa, Ignacio. Las Garantias Individuales. Pag. 395. 
Pon·úa. 197~. 
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la propiedad ya no e~ un derecho limitado ~obre los bienns. 

sino un derecho que debe din-Frutarse procurando el bien en 

cnman. 

La intervencidn del Estado !:H~ hac:e necesaria para tute-

lar la5 garantías sociales, e9a intorvenc ión es más o menos 

acentuada según que al régimen sea democrático o tot~litario 

sin llegar en ningún caso a aniquilar la~ 11b~rtades indivi-

duales ni a anular la iniciativa privad.:\, que son básicas 

para lograr el progreso de la humanidad. 

Otra característica de los derechos !iOCialeg, deriva de 

su Jerarquía constitucional~ es nu ir·renunciabilidad y el 

ear~cter imperativo y de orden pübl ice de las not·mas que los 

consaqr~"'\n. Talf.1s derechos dejarian do ne~· eficaces si ostu-

vieran sujetos a inestabilidad de lc>yes ordinarias. El con-

trato. que antigua.nente cfom1n6 el de:H"ecl10 y fue la medida 

única de la oblige.ci6n d~ 121s par·te5, pierde con los dere-· 

chas sociales, algo de su e~ecto an benoficio d~ la clase 

desposeída, no ob5tante el contrato~ como la mayor n:~pr~~idn 

de la libertad de los particular·es, tampoco puede ser desco

ncr.ido en sus prtncipioG ~undamentales.45 

Po,- d.ltimo, los derechos sociales mantienen la tenden-

cia a regir a dcter·minados grupos sociales, como a los tra-

bajadores, t··n que la legislación se hcJ llegado~' c:onsiderat· 

como un derecho de clase, sin embargo lor; derechos sociales 

(45) De la Madrid Hu1·tado, MigueL Elemento5 de Derecho. 
Pag. 306 11 Porróa, 1980. 
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no puedan ignorar los principios de generalidad y abstrac

ción que son comunes a toda ley y deben aplicarse a todos 

los miembros del grupo por igual, además de que el otorga

miento de tales derechos a esos grupos no pueden constitu.ír 

un privilegio que perjudique inJustificadamenta a los demás 

grupos, tampoco el grupo debe absorver de tal forma la per

sonalidad humana que la aniquile, pués esta. es la bas~ de 

sustentacidn de aqu~l y debe por ello conaervar siempre sus 

derechos sin los cuales ni uno ni otro podrían subsistir. 

Por otro lado, no e& conveniente que los derechos &a

ciales se multipliquen en exceso, pués romperían la armonía 

v la unidad del orden jut·ídico. 

Las garantías ~aciales se encuentran contenidas, prin

cipalmente, en los u·tíc:ulos 3.Q. 5Q, 27. 28, 123 y 130. 

Articulo 3Q. e~tablece, como obligñción. lcJ. !:'duc:.:ic:ión 

primaria y la gratuidad de toda educacidn impertiria por el 

Estado. Además, 'fija'" los criterios tendintes a imprimir a la 

educac:idn ciertos caracteres democr·áticos~ 

cientí-ficos. 

nacionales y 

La educación es uno de los grandes problemas sociales~ 

por este medio se hace contacto con la cultura llegando a 

ser conciente de su destino, el que la educación sea patri

monio de todos los hombres constituye un deber de le1. socie

dad y del Estado, ya que la ignorancia es una forma de es

clavitud. 

El progreso está integrado por la suma de las capacida

des d~ sus hijos, tanto en el dominio del pensamiento, Como 
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en la correcta eMplotacidn do los recursos naturales. Por 

esta razdn, el artículo 3ro. establece una serie de 

propósitos, principios y condicioneg que regulan la tarea de 

educar y que son escenciales püra el logro de tan altos 

-Fines. 

La Constitucidn rige no sdlo en las escuelar. de la Fe

deracidn, Estados y Municipios, llamadas o-Ficiales, sino 

también en los planteles establecidos por los particulares 

en lo que concierne l\ la educac:idn primaria, secundaria y 

normal y en la de cualquier tipo o grado de!stinado a obn::!ros 

y a campesinos. ya que de no ser así, podría haber diversi

dad de criterios en los planes de estudio y en la aplicacidn 

de método<:". pedagógicos, -frustrando el postul,:;¡do de la unidad 

nacional necer.~1r io para el progreso de México. 

Para mucho5> aulrJres. este artículo no es considerado 

ccmo garantía soctal, ni aún como garantía individual a pe

sar de estar contenido en el título primA-r·o, capítulo primo

ro de la Constitución, denominado dL' la!i Garantí.:i.::. Indivi-· 

du~les, porque no contiene ningún derecho subjetivo público 

al decir del maestro Burgoaf "En r:ealidad debe estar inclui

do en la Ley Suprema a título de prevención general, como 

acontece, verbigracia, en el articulo 130; y !ii actualmente 

permanece inserto dentro del r~ferido capitulo, es por un 

resabio histórico, pues efectivamente bajo la Constitución 
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de 1857 y .la de 1917, ha&t• ?ntes de la reforma de diciembre 

de -1948, tal precepto contenía un dorecho público subjetivo 

individual, al con~agrar la libertad de enseñanza 11
• 46 

El te:<to del artículo 3.Q es el siguientes 

"La educacidn que imparta el Estado-Federación, Estados 

Municipios- tenderá a desarrol liu- armónicamente todas las 

facultades del ser humano y fomentará en 61. a la ~·ez el 

amor a la patria y a la conciencia de solidaridad interna-

cional, en la independencia y en la Justicia: 

t. Garantizada por el artículo 24Q la libertad de ere-

encias, el criterio que orientará a dicha educación se man-

tendra por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y 

basado en los resultados del progreso científico, luchará 

contra la ignonrncil\ y sus efectos, las servidumbres, los 

fanatismos y los prejuicios. Ademá~: 

a) Será dcmccrt1.tica, considere.ndo a Je. demnr:r-ri.cia no 

solamente como una estructura jurídica y un régimP.n pol:íti-

ce, sino como un sistema de vida fundado en el constante me-

joramiento econdmico, social y c:ultural del pueblo¡ 

b) Será nacional en cuanto -sin hostilidades ni eNclu-

sivismos- atenderá s. la comprensión de nuestros problema.s,a.l 

aprovechamiento de nuestro~ recursos, a la defensa de 

nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 

independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento 

de nuestra cultura; y 

<46> Burgoa, Ignacio. Las Gar~ntias Individualen. Pag. 400. 
Por-rúa, 1975. 
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e:) Contribuirá a la mejor convivenci.:t humana, tanto por 

los elementos QLle aporte a fin de t"obustecer en el educando, 

junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la in

tegridad de la familia, li\ convicción del 1nteré6 general de 

la sociedad, enante por el cuidado que ponga en su~tentar 

los ideales de fraternidad e iglialdad de derechos de todos 

los hombres, evitando los privilegios de ra~o.s, de sectas, 

de grupos, de sexos o de individuos; 

II. Les par-ticulares podn1n impartir educacidn en todos 

sus tipos y grades. Pero por lo que concierne a la educación 

prtmari~9 secundarla y normal y a la de caulquier tipo o 

grado, destinada a obt·eros y a ·campesinos deberán obtener 

previamente~ en ca~ caso, la autorizacidn eKpresa del poder 

público. Dicha autor1zaci6n podrá ser negada o revocada, sin 

que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso algu-

no¡ 

111. Los planteles particulares dedicados i\ la educa

cidn on ?os tipo9 v grados que especiTica la Tracción an

tericw, deber4n ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en 

los pá.-raTos inicial, I y II del presente articulo, y. 

además deber4n cumplir los planes y los programag o~iclale&; 

IV. Las corpo1·aciones religiosas, las ministros de los 

cultos, las sociedades por acciones, que exclusiva o predo

minantemente, realicen actividades educativasp y las asocia

ciones o sociedades ligadas con la pr
0

op&Qanda de cualquier 

erado religioso, no intervendr.án en Terma alguna en plante-
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les en que se imparta educac:idn primaria, secundaria y nor

mal, y la destinada a obt·eroG o a c:.:impesinos; 

V. El Estado podrá retin1r, discrecionalmente, en cual

quier tiempo, el reconocimiento d~ validez o-fic:ial a los es

tudios hechos en planteles par~iculares; 

VI. La educación primaria será obligatoria; 

VII .. Toda la educación que el EOJtado imparta sr,w<'\ gra

tuita; y 

VIII. Las universidades y las demt\s instituciones de 

educ:acidn superior a las que la Ley otorgue autonomía, ten

dri'án facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mis

mas; realizarán sus finr.~ de educar, invostigar y difundir 

la cultura de acuerdo con los principios de este artículo. 

respetando la libertad de cátedra e investig.:.1ción y del li

bre crnamen y discusión de lél:-; ideas; determinarán sus planeD 

y programas, fijarán los tenn1nos dP ingreso, pt'omnc:ión y 

permñnenc1a de su pet·sonal académico; y administt ar .. '\n su pa

trimonio. Las relac ionos laborales, tanto del persona.! aca

démico como del administrativo, se normar"án por el npa.rtado 

A del Artículo 123 de esta Cono::;tituci6n, P.n los tér·minos y 

con las modalidudes que establezca la Ley Fedet·al del Tra

bajo conforme a las características pt"opias de un trabajo 

especial, de manera que concuer·den con la autonomía, la 1 i

bertad de cátedra e investigación y los fines de las insti

tuciones a que ee;ta frücci6n se refiet:e; 

IX. El Congr~so de la Unidn, con el -fin de unificar y 

coordinar la educacidn en toda la Rept'.'1blica, expedir.t\ las 
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leyes necesarias destinadas a distribuír la función social 

educativa entre la Federacidn, los Estados y los Municipios~ 

a -fijar la.5 aportaciones y a ser\alar las sancionas aplica-

bles .:i los -Funcionarias que no cumplan o no hagc:rn cumplir 

las di5posic:iones relativas lo mismo que a todos aquel los 

que las infrinjan". 

A~·TICULO 5Q. - Este art íc:ulo aunqul:' Y"1 fue comentado en 

el c:api,tulo de las garantías individuales. los dos últimos 

pilln·afos establecen garantías sociales que regulan las rela-

cienes jurídicas cmtre trabaJador·es y patron8s, por· lo que a 

continu~c1ón se t1·ansc1·1bi1·án: 

''El contrato de trabajo sólo obligará 3 prestar el ser-

vicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder 

exteder de un año P~ per Juicio del t-.r~"'bajador~ y no podrá 

e><tenden;n, en nngún caso, a la n~nuncic1, pérdida o menos-

cabo de cualquiera de los derechos pal ít ices o civi lo~. 

La fült·."' de cumplimiento dr dicho contt·ato. por lo que 

respecta al tr·abaJador, sólo obligará a éste a la correspon-

diente respnnsahilidad civil, sin qur en ningún caso pueda 

hacei-su coacción ~;obre.• su persona". 

ARTICULO 27.- Este artículo además de ser· genC?r·ador del 

dairecho de la propiE'dad privada, establece una !ier-ie de me-

didias que contienen derechos sociales diversos en favor de 

los campesinos.47 

(47) Flores Gómez. Fernando, Carbajal. Gu~tavo. ManLtal di;! 
Derecho. PaQ. 112, Porrúa, 1976. 
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El texto del artículo 27 Constitucional e!i el siQuien

te: "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los límites del territorio nar.ional corresponde original

mente a lci. Nacidn, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares constitu

yendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causü de 

utilidad póblica y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

l• propiedad privada las modal ida.den c¡L1e dicte ·el interés 

póblico. as( como el de regular, en bene~tcio uccial, el 

•P~ovechAmiento de los elementos naturales susceptibles de 

•propi•cidn9 con objeto de haca.- un3 dist~ibucidn equitativa 

de la riquezf' pública, euidar de F·U conservación, lograr el 

desa~rollo equtlibrado del pais y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana. En con

secuencia., sa dictarán lr"lS medidas nec:osariali para ordenar 

Jos asEntamtantcg humanos y e~tablecer adecuadas provisio

nes, usas, reservas y destinos de tierras, aguag y bosqueg, 

a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular 

la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de poblacidn; para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de las lati

fundios, para disponer en los términos de la Ley Reglamen

taria, la organización y explotación colectiva de los eji

dos y comunidades para el desarrollo de la pequeAa propie

dad aQrícola en eKplotacidn1 para la creacion de nueves 
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centros de poblacf ón agrícola con tierras y aguas que les 

sean indispensables; para el fomento de la agricultura y 

para evitar la destrucción de los elementos n.Jtur·ales y los 

da~o~ que la propiedad pueda suTrir en perjuicio de la so

ciedad. Los núcleos de población que carezcan da tierra!:i y 

aguas o no las tengan en cantidad suficientr para las nece

sidades de su población. tendr.oi.n derecho a que se les dotr~ 

de ellas, tom~ndolas de las propiedades inmediatas, respe

tando siempre la pequeña propiadad agrícola on e::plotacidn. 

<Diario Oficial, 10 de agosto de 1987). 

Corresponde a la Nación, el dominio directo de todos 

los recursos naturales de .a plata-Formñ cent inental y los 

zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o 

sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, cons

tituyan dPpdsitos cuya natut·aleza sea distinta de los com

ponentes de los terrenos, tales i:omo los minerales de los 

que se ext~aigan metales y metaloides utilizadoü en la in

dustrtA1 los yacimientos de piedras preciosas~ de sal de 

get\a y las •altnas -Formadas dircctomente por las aguas ma

rinas, los producton derivados de la descomposicidn de las 

rocas, cuando su explatacidn necesite trabajos subterr~neos 

Jos yacimientos minerales u orgilnicos de matet·ias suscepti

bles de ser utilizadas como fertili=antest las combustibles 

minerales sdlidos; el petróleo y todos los carburos de hi

drdgeno sdlidos, líquidos o gaseosos y el espacio situado 

sabre el territorio nacional en la extensión y términos que 

~iJe el derecho internacional. 
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Son propíedad de la Nación las agua& de los mares te

rritoriales, en la eMtonsión y término~ que fije el derecho 

internacional; las aguas marinas interiores1 las de las la

gunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitente

mente con el mar; las de lor; lagos interiores da -formación. 

naturill que estén 1 igados directamente a corrientes constan

tes; las de los ríos y sufi afluentes directos o indirectos, 

desde el punto del cauce en que se inicien las primQras 

aguas permanantes, intermitentes o ton·enciales, hasta su 

desembocadut·a en el mar, lagos, lagunas o esteros de pro

piedad nacional. las de las con·ientes constantes o inter

mitentes y sus a~luentes directos o indirecto~, cuando el 

cauce de .aqur".• 11 as, en toda su extensión o en parto de 

ellas, sirva de limite al territor·io nacional o a dos enti

dades .federativas. o cuando pase de una entidad federativa a 

otra o cruce la línaa divisoria de la República, las da los 

lagos, lagunas o esteros cuyos vasos. ;::onas o riberas, es

tén cruzados por líneas divisorias de dos o más entidade» o 

entre la Repóbltca y un pa:ís vecino, o cuando el límite de 

las rib0ras sirva de lindero entre dos entidades ~ederativas 

o a la Repóblica con un país vecino; las de los manantiales 

que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o 

riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacio

nal, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, le

chos o riberas de los lagos o corrieºntes interiores en la 

extensión que fija la Ley. Las aguas del subsuelo pueden ser 

libremente alumbradas mediante obras at"ti-fic.iales y apr-o-
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piarse por el dueño del terreno; pero, cuando lo e><ija el 

interés pllbl ice o se a.fecten otros aprovechamientos, el Eje

cutivo Federal podrá reglamentar su e:.:tt"c3ccidn y utilización 

y aCan establecer zonas vedadas al igual que para las demás 

aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no in

cluidas en la enumeración antorior, se consideraran como 

parte integrante de la propiedad de lo:.. terrenos por los que 

corran o en los que se enc:uentren sus depósitos; pero si se 

loca.] izaren en dos o más predios, el aprovechamiento de es

tas aouas se considerará de utilidad pdblica, y quedara su

jeto a las dir;posicioncs que dic:ter1 los estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 

aguas de la Nación, sL' regirá pot· las siguiC?ntes pr·escrip-

e iones .••••••••••••..•••.•..•..•..••.••...•••••.....••••••.• 

IJI. Las instituciones de beneficencia, pública o pri

vada, que tcr-von pur objeto el auxilio de los necesitados, 

l• investigacidn cineti'.-Fica, la dl.-Fusión de la enseñanza, la 

ayuda reciproca de los asociados o cualquier ott·o objeto lí

cito, no podr~n adquirir m~s bienes raíces que los indispen

sables para su objeto, inmediata o di rectamente destinadas a 

él; pero podr.1.n adquirir, tener y administrar capitales im

puestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos de impo

aicidn no excedan de diez años. En ningún caso las institu

ciones de esta índole podran bajo el patronato, direccidn. 

administ~acidn, cargo o vigilancia de co1·poraciones o insti-
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tuciones religiosas, ni de ministros de los cultos o de su• 

asimilados, aunque éstos o aquellos no estuvieren en ejerci-

cio; 

ARTICULO 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al efecto, se promoverAn la crea

ción de empleos y la organizacidn social para el trabajo, 

conforme a la Ley. 

El Congreso da la Unidn, sin contravenir a la& bases 

siguientes, deberá expedir leyes sabre el trabajo, las cua

les regirán: 

A. Entre los obreros, JornaleroG empleados. domésticos, 

artesa.nos y de una cflanera general~ todo contrato de trabajo: 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los tra

bajadores ser.i.n generales o profesionales. Los primeros re

gir.i.n en l.!ls áreas geográficas que se determinen; los segun

dos se aplicarán en t·amas determinadas de la ac:tividnd eco

ndmica o en profesiones, oficios o trabajos Btipeciales. 

Los salarios mínimos generale!:i deberán ser suficientes 

para satis-facer las nec~-::;idades not·male5 tfe un Jefe de .fa

milia, en el orden material, social y cultu1·al, y para pro

veer a la educacidn obligatoria de los hijos. Los salarios 

mínimos profesionales se .fijarán considerando, además, las 

condiciones de las distintas actividades económicas. 

Los salarios mínimos se fijarán por un~ cami3ldn nacio

nal integrada por repr-e~;entanles de los trabaJacI01 es, de los 
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patroneg y del gobierno, la que podrá auxiliar-se de lasco

misiones especialeü de carácter" consultivo que con5idere in

dispensables para el mejor desempeño de sus funciones; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual 

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad: 

XII. Toda empresa agrícola, indu~trial. minera o de 

cualquier otra el ase de traba.Jo, estará obl ig.ada, según lo 

determinen las leyes reglamentat·ias, a proporc:1onar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obli

gación se cumplirá mediante las aportaciones que las empre

sas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de cons

tituít· depdsitos en favor de sus tr·abajadores y establec:et· 

un sistema de financiamiento que permita otorgar a ésto~ 

crédito barato y suficiente para que adqLliE'ran en propiedad 

talo~ habitaciones. 

Se consideran ele utilidad social la expedicitin de una 

ley para la creación de un organismo integrado poi· represen-

tantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de lo5 

patt·ones, qua administren los recursos del fondo nacional de 

la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos 

conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en 

propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero 

de esta fracción, situadas fuera de la poblaciones, están 

obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás serv.1-

cios necesarios a la comunidad. 
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Ademc1s, en e1os mismos centros de traba.Jo, cuando su 

poblacidn exceda de d0s..:ientos habitantes, deber.i reservarse 

un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el egtablecimiento de mercados públ ices, i ns

talaci dn de edificios destinados a los servicios municipales 

y centros recreativos. 

Oueda prohibido en todo centro de trabajo el entableci

miento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de 

Juegos de a.zar; 
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CAPITULO IV 

EL ESTADO Y LA EDUCACION 

!.- LA !NTERVENC!ON DEL ESTADO EN LA EDUCACION. 

Al irst? marcando la creciente intervención del Estado, 

asumid la responsabilidad de ciertos servicios a los que 

denomind servicios públicos por el doble carácter de set· 

necesidades colectivas y estar atendidas por el Estado.48 

Ea privada aqualla acción cuyas consecuencias se limi-

tan a las ·personas comprendidas en dicho acto, la acción re-

quiere capacidad pública cuando sus consecuencias se extir.n-

den mc'!.g allá de la!I pet·sonas directamente interesadas. así 

cuanto más graves y extensas son las consecuencias de deter-

minad0s hechos y más viva su percepción, tanto más tienden 

esos actos, que a:fecta.n al interés p(tbl tea por la expansión 

cuantitativa de sus resultados, a tr¿\nsfertrse del dominio 

privado a la esfera de lo pQblico o de las atribuciones del 

Estado. 

Para examinar si una actividad social es o no un servi-

cio pO.bl ice, se pueden revisar los siguientes elementos1 

-. Ser una creación del Eütado que aticnd~ para su or-

ganización a sus propios elementos. 

(48) Cisneros Farías, Germán. El Artículo Tercero, Pag. 1041 

Po1·ra.a, 1970. 
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Una necesidad p(1bl ica que debe atenderse. 

Que requiere una empresa pública dotada de persona-

lldad • 

Una organizacidn que dé servicio en una forma regular, 

contínua y técnica, es decir un conjunto de conocimientos y 

aptitudes metddicamente organizados. 

El set·vic:io debe ofrecers(~ al público. principalmente 

sin la idea del luct·o, aunque algunos servicios póbl ices 

r'equieren un régimen financiero adecuado. 

Este 5ervicio debe estar dotado de medios e:.chorbi t..-1ntes 

del dnrecho común y gobornadr.;~ pet· regl~1 de den~c:hc público, 

entre otr"as la de poder del Esta.do. 

L.os !3crvicios públicos pueden estar en determinadas 

circunstancias en m~nos de los particulares, para este caso 

el Estado puede rcdearlos de las mism<J.s seguridades y pre-

rrogativas del poder público, sin destruir sus propdsitos 

comerciales o industria.les y rec::onoc:iendo 81 derecho de los 

usuarios. 

El servicio público es definido por Maurice Hauriou, 

cerno un servicio técnico que se presta al público de una ma-

nora regular y continua para la satis-facción de una necesi-

dad pC&blica y por una oganización pública no lucrativa. De 

aquí se deduce cinco elementos; el servicio técnico, el ser-

vicio regular, el servicio prestado al póbl ice, la necesidad 

pública y la organi::ación públic:a. 49 

(49) Pornla Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Pag. 309, 
Por rila 1978. 



El maestro Gabino Fraga nos dice, que el servicio pú-

bl ice es una ac:tividad destinada a satis-Facer una necesidad 

colectiva de carácter material, económico, cultural, median-

te prestaciones concretas o individual i2adas, sujetas a un 

régimen jurídico que les imponga adecuación, regularidad y 

uni-Formidad.so 

Por otra parte. el maostro Serra Rojas nos dice que el 

servicio público es una empresa creada y controlada por los 

gobernantes para asegurar. de una manera permanente, regular 

a -Falta de iniciativa privada su-Ficientemente e.ficaz, lasa-

tis-Facción de necestdades colc~tivas de carácter material, 

económico y cultural que se consideren escenciales y sujetas 

a un régimen de derecho públ1co.51 

Poi" lo tanto, la enscñan::a en el actual Estado es una 

función de gobierno y basta para demostrarlo, no sólo la ob-

servaci6n del hecho escencial de que el Estado. ad~más de la 

organización del sistoma escolar público, mantiene general-

mente bajo su control a las instituciones particulares de 

todos tipos y grados, sino también el analisis de las sumas 

cada vez mayores consagradas al ejercicio de esa funcidn y 

que se elevan en algunos países hasta el 20 6 25h del presu-

puesto general. 

(50) Fraga, Gabino. Derecho Admini.strativo. Pag. 16'9, 
Parró.a, 1986. 
(51) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Pag. 253, 
Porróa, 1981. 
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La educacidn como .func:idn del estado está condicionada 

por un ideal relativo de acuet·do con c-1 medio y el tiompo, 

no sólo desde el punto de vi9ta físico, sino también de~de 

el punto de vista intelectual y mot·al; y ese doble punto de 

vista que es siempre el que más conviene a. los .fines µrapios 

de la comunidad, relegando al Gegundo plan el punto de vista 

puramente individual y personal. 

En todas las sociedades existen otros órganos de educa

c:idn, de los cuales el rnás importante por sus carac:tet·isti

c:as es la familia; órgano de educación mcls individuul, vida 

social en qét•men, la fami 1 ia que educa para sí se encuentra 

frente ... t la escuela que educa para el gt·upo y es la pt·imera 

e::per1er1r:ia de vida social. en la medida en que n~fleja en 

mi ni atura. a la r;oc ied.id. Además. como contrapeso del Estado 

educador .funciona numerosa-::. in~tituciones particulares rela

t¿~amente independientes, por los cuales el Estado consigue 

sus ~inos y que son respetados en su autonomía, claro está 

dentro de ciertos límites. mientras el Estado tiene la se

guridad de que estén a la al tura de su misidn. 

El Estado se propone: 

1. Conduc'r al individuo. a la sociedad, mediante una 

cultura general, 

2. Adaptar al educando a ~u futura función social, ufi

cio, prof~sidn, cargo pl1blico o privado o además, c:L1ando le 

preocupan sobre todo sus propios fines políticos. 
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3. Hacer del individuo un ciudadano cuyo ponsamiento no 

tenga más propósito que el objeto público, repre~entado por 

una raza. por unu dinast:ía o por un hombre. 

La primera tendencia caracteriza .a los estados democrá-

ticas del ideal humano; la. segunda a los estados socialistas 

y la tercera a los estados de régimen totalitario¡ mezclán-

dese y convinándase en proporciones di~erentes, de acuerdo 

con las tendencias dominantes en cada Estado y ~us diver5as 

fases de .evolucidn.52 

En realidad y por el hecho de que ningón régimen pal í-

tico contemporáneo responde a una forma ideológica per.f(:;!cta-

mente simple, esas tendencias actóan simultánoamPnte y en 

forma contt·adictoria en las diversas organizaciones de la 

instrucción pública. 

Por muy grande que sea la acción del E~tado P.n materia 

educat ica, actualmente no puede dejárseli:! de reconocer, el 

papel de la iniciativa priv .. ,da y cerno conjuntament~ privada 

y póbltca, las actividades educativas siguen destinos para-

lelos .. Es fáci 1 de hecho, comprobar no sdlo la coeKistencia 

de las instituciones públicas y privadas de educación sino 

también el hecho de que la casi totalidad de los estados mo-

dernos tienden al mayor control de ese scffvicio pL!bl ice, lo 

cual está encaminado a reconocerle a la educación un verda-

dero carácter- de garantía social. 

(52) Porn.1a Pét·ez, Francisco. Teoría del Estado. Pag. 503, 
Porráa, 1'178. 



2.- ANnLISIS COMPARATIVO ENTRE LAS CONSTITUCIONES DE 1857 

y 1917. 

Con la finalidi:\d de definir las diferentes concepciones 

que de garantías individuales y sociales establece cada una 

de el las, procederé a anal izarlas comp<.u·ativament~: 

El artículo l.!l, de la Constitución de 1857 estipulaba 

11 El pueblo mexicano reconoce que los den:-ct1os del hombre son 

la bane y el objeto dR las instituciones sociales. En canse-

cuencia, declara que toda~ las leyes y todas las autoridades 

del país deben respetar y sostener lar; garantá'.a5 que otorga 

la presente Constitución". En este pt·ecepto, el constituyen-

to de 1857, influádo Por los ideales liberales e individua-

le& surgidos de la Revolución Francetia, los cuales conside-

raban al hombre susceptible de un conjunto de derechos que 

e5tán aparejados a su persona, supP.riores y pn~exü;tentes a 

todo orden social, obligándose el Estado a t·espetarloG, in

corpot·ándolm1 a su ordenamiento jurídico. 53 

Estos principios, conoc:tdos como Jusnaturalistas, en

tienden co~o consecuencia que las garantías indi~iduales son 

anteriores y super ioreti al Estado, adopt.::1ndo éste una ac:ti-

tud da t"espeto y vigi lanc:ia hacia tos ciudadanos. 

La Constituc:idn de 1857, se vió -fuertemente influída 

por las doctrinas de la Revolución Francesa o 

Jusnaturalismo, el cual comprendía al indivjduo como el 

(53) Da la Madrid Hurtado, Miguel. Elementos de Oorec:ho. 
Pag. 528, Porróa 1980. 
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centro del procP.so social y consideraba las garantías 

i.ndividuales como derechos inal iencibles del hombre, Que se 

le reconocía para su progreso y bienestar, no concretándose 

estos principios en una realidad que propiciara el beneficio 

al pueblo mexi-cano, siendo necesaria la Revolución de 1910 

para establecer un nuevo rumbo a la vidB nacional. 

Bajo la vigcncid de la Constitución de 1857, el ürticu-

lo 32 comprendía una verdadera garantía individu~l de liber

tad, pueSto que, sin r"estriccidn alguna declaraba Que la en-

se~anza era libre, ya que todo individuo tenía la facultad 

de impartir conocimientos, sin que el Estado o sus autorida-

des pudieran obliga,-lo a adpotar cierto método o ideario 

educativo. 54 

Naturalmente~ la libertad de ense~anza, con la amplitud 

que consagraba la Constitucidn de? 1857, oca5ionaba el caos 

en la vida social en el aspecto educativo, pue~;t o que su 

ejercicio pod-ía ser desen·Frenado y da1- or·ígen a verdaderos 

casos de incultura. Estan consecuencias fueron las que se 

produjeron bajo la vigencia de la Constitución de 1857, al 

permitirse el establecimiento de cualquier instituc::i<.'1n 

educativa o pseudo educativa funcionaban arbitrariamente sin 

control gubernamental y sin sujetarse a ningún método 

científico o pedagógico. Es cierto que surgieron centros 

(54> Cisneros Far:ías, Germán. El Artículo Tercero. Pag. 23. 
Parró.a 1970. 
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culturales de los qua egre5iéU-On verdaderos valores 

intelectuales y morale~; aunque igualmente hubo muchos 

establecimientos en los que, en vez de impartirse una 

verdadera educaci dn, se colmaba de prejuicios a los 

educandos, impidiéndose el progre5n social. 

Esta fue una de las razones por la cual el c:onstituyun-

te dr. 191/i-1917, abandonó la tesis Jusnaturali'3ta, al vor

que no encajaba debidamente en la realidild me:dc¡\na. Es así 

como el artículo LQ de nuestra Constitución vigente, que de

fine tuda la parte dogmática, e~ decir todo el c:onJunta de 

garant1."as individuales, fue modi-ficado y actualmente a la 

letra mani.fiestar 11 En los Estados Unidos Mexicanos todo in

dividuo QD:ará de las garantías que otorga esta Constitu

ci 6n. las cuales no podrán restt·ingirse, ni suspendc·1·se, 

sino en los casas y con las condiciones que ella misma e~

tablece". 55 

E'.n el precepto antes mencionado ya no se afirma que los 

derechos pQblicos subjetivos son la base y el objeto de las 

instituciones sociales, sino que es el Estado el que otorga 

dichas Qarantia5;, 11 Lejos de sustQntar nuestra actual L.ey 

fundamental, la tesis individualista se inclina más bien ha-

cia la teor:Ci.-t Rousseauniana. que asevera que las garantías 

de que pueden go:?ar los individt1os 1:rente al poder pLlblico 

san otorgadas a éstos por la propia sociedad, única titular 

de la soberanía., en virtud de la renuncia hecha por sus 

(:55) Cisneros Far!as, Germán. Obr. Cit. Pag. 28 
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miembros al formarla acerca de sus prerrogativas, las cuales 

son posteriot·mente restituídas al sujeto, pero no como una 

necesidad derivada de una imprescindible obligatoriedad, si

no como una gracia o concesión". 

La diferem: i.a fundamr.mtu.l quo se observa entre los dos 

ordenamiento9, e!.", la postura del Estc:\do ft·ente a la consti

tucidn rle la5 garantías individuales, al .iusnaturalismo dí~ 

los constituyentes de 1857 le siguió un estatismo democr.1-

tico establecido por los constituyentes de 1917 el cual se 

advierte en el hecho de haber instituído las garantías indi

viduales en función del progreso y bienestar c:olect1vo. 

El concepto de garantías 5oc:iales aparece en el momento 

en que se desplaza al individuo por la sociedad, es dectr, 

los derechos póblicos subjetivos no corresponden ya a la 

persona en particula1·, sino a las clases t'iOc.:iales como la 

campesina y la obrera. En e-Fecto, los articules 27 y 123 de 

la Constitución de 1917 no entt·añan garanti'.as individuales, 

sino un conjunto de facultades que regulan las relaciones de 

esas clases sociales, caracterizando este derecho ~ocial en 

el primer caso, por la facultad que tienen los obreros para 

ir a la huelga coma el medio para obtener un justo equi 1 i

br io entre el trabajo y capital, de participar en las utili

dades de la empresa, etc., y en el segundo caso por la divi

sidn de los lati~undios, mediante el procedimiento de dota

c:idn y restituCidn de tierras y aguas a los campesinos. 

De la ~isonomía de la constitucidn actual se deriva el 

concepto de obl igac:iones públ.icas subjetivas, como ra.fleJo 
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de los derec:hos del hombre y del ciudadano, cuando en 1857 

se instituyó la libertad de enseñanza, se entendía que Cilda 

jeTe de Tamil ia podria educar a sus hijos coma mejor le con

viniera, sin importarle ninguna obligación al respecto; in

dependientemente del Tracaso que éste concepto tuvo, se 

advierte que en la actualidad la educ:acidn ya no se entiende 

como un proc:e-;;o surgido de la libre determinac:ión indivi

dual, sino como una función social. cuya responsabilidad 

recae en el Estado principalmente, pero en la cual el ciud~

dano tiene una notable pat·t1cipac:1ón, ya que le atañe la 

obligación de educar ,'\ sus hiJOS. no sólo el derecho de ha

cerlo¡ es por esto que la educ:ación primaria se ha instituí

do como obligatoria .. y la tendencia actual deriva hacia la 

obligatoriedad de l.a enseñanza secundat·ia. 5 6 

E-:; el mismo c:aso de la propiedad en Mé:dco, ya que ésta 

no sdlo es un derecho que el Estado concede al ciudadano, 

también es una función social porque el individuo prooieta

rio tiene la obligación de utilizar su propiedad para la ac

tuación del bien comdn. 

LoS derechos del hombre en México, impulsan al indivi

duo para que haga uso de sus garantías individuales y soc:ia

les en provecho de la sociedad en que vive. y de esta -forma 

tan somera al comparar las dos constituciones, surgen tres 

di~erencias Tundamentales: 

1. Una diversa motivación filosófica. 

(:56) Cisneron Fa.rías, Ger·mán. Obr. Cit. Pag. 109. 



2. La existencia de garantías sociales en la 

Constitución de 1917. derechos que no instituyd la de 1857. 

3. La aparición de las obligacione~ públicas del indi

viduo, como ~unciones soc1ale:. que debe realizar para la sa

tisfacción del bien comlln. 

La Constitución de 1917 surgida de la Revolución Mexi

cana, como resultado do las conquistas económicas y sociales 

cristaliza la justicia en nuestro país y procura la no exis

tencia de un individualismo desorbitado o de un estatismo 

sofocante, como sistemas que aseguren el bienestar social.Lñ 

modcrac i ón demccri!t ica en lo jur í dice. apunt.t., a pensar que 

los l.::?-gisladores de 1917 visualizaron el progresa material y 

cultural de la sociedad mexicana. 

3.- LA EDUCACION COMO GARANTIA SOCIAL. 

El caracter de la educación, 1..:omo doctrina y dol régi

men escolar de nuestra época, es su profundo sGntl.do social, 

comprueba como la organización de la enseñanza y de los fin

nes educativos son un reflejo del régimen economico y social 

impe~ante en c~da época. La nuP.stra se caracteriza por una 

participaci6n cada ve= más activa de las grandes masas an la 

vida pública, por un internacionalismo económico que univer

saliza a las grandes empresas financieras y por un sistema 

de producción colectivizada que obliga en la cooperacidn en 

el trabajo de los obrQros con la producción en serie y la 

casi total desaparición de los peqLteños tal leras y del tra

bajo individL1.:il y ~•utónomo. El c1esan-ollo de la tec:nolog:la 

ha impuesto este c:a.t·á.cter socializador a la economía, que a 
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su vez se refleja en la vida nocial, política y cultural de 

nuestro tiRmpo. La educación, que es el sistema de influen-

cia que se ejerce sobre el hombre para incorporarlo a la 

época y a su puebld, obedecQ tambi6n a ese imperativo vital 

que ca.da vez se aprecia y profundiza más, su carácter social 

y su tendencia colr.ctiva. 

Fue un .filósofo alemán de -fines del siglo Pasado, lla-

mado Paul Natorp, quien incorpord al campo do la pedago;ía 

las doctrinas socializadoras ya dominantes en el campo de la 

economía y en el d~ la política. La Pedagogía Social, es la 

obra teórica de social trascendencia para la creacidn d~ un 

concepto nuevo dP lL'\ oducación. op11esto al criterio indivi-

duillista que venia dominando en el pensamiento y la acc:jón a 

partir del triun.fo de la Revolución Francosa. Toda la doc-

trina pedagócJiCa de Natorp puede ser e:~presada. rn sus dos 

frases exhibida!:> por 10!3 cduc.Jdot·E!s de hoy: 11 El hombr·e sólo 

1 lega a ser hombre ún1c:amentG por la comunidad humana 11 57 

11 E:l hombre individual es propiamente una abstrac:c:idn, 

como el átomo de la f isica. No es posible acept<ff el 

pensamiento riguroso, sistematizado. del fi ldsofo alamcin 

sobretodo porque 6U carácter deductivo e idealista 

reconstruye una doctrina sobre abstraccion~s por generales 

que sean, alejados de la realidad de cada pueblo. pero es 

indudable que sus aportaciones para la transformacidn 

(57) Natorp, Pablo. Pedagoqía Social. P.:<g. 147, Miner:va, 
1975. 



Profunda de los ideales educativos han prestado servicios 

valiosos y dP.c:isivos para el progreso de la pedagogía y para 

la re-forma educativa actu.31. 

Una de las f'igLlt"as más representativas de la nueva 

doctrina pedagógica por su influencia entre los educadot-es 

da todos Jos paises y por su inspiración en las realidadeD 

de la vida social contempor¿\nea, es el fl 1 o~ofo 

norteamericano John Dewey, su doctrina se basa en el 

P'""gmat ismo de sus grandes maestros Stanley Hall y Wi 11 iams 

James y al penP.trar d~ manera aguda en la realidad vital del 

pens ... 1miento y de la ac:ción que caractm·izan el espíritu del 

pueblo nortcH'lm<?t"icüno. h.1 descubinrto tAmbién. lo que> 

podremos ccnsi derar r:oma lils notas más evidc:?nter; y 

esconc1ales dt? nua~tra sociedad actuai. 58 

La -filosofíu de De-Ney esta. csc:enc:ialmente orientada 

hacia los grandes problemc:\5 educc:\tivos, justamt:tnte porque 

est1md que las gr·andes concesiones ')ener"ales del hombre y de 

las cosas,. carecen de valar como simples lucubraciones 

abstractas, sino están proyectadas hacia una transformación 

da la propia vida humana y hacia Ltn m~joramiento social. 

Dew~·/ e.rea una psicología constructiva en la que el 

pensamiento e~ una c:onquiúta de la experir:nc:ia, es rjec:ir. 

que la riqueza idcológicn será un r·esultado de la uc:c..ión. de 

la soluc:ion de los prnbl~mas en que haya de ser puesta en 

Juego la decisión. la opción y el sentido real y práctico 

<58) Enciclopedia Salvat. Tomn III, Pag. 1052. 



dal sujeto. Basada en tal psicología la educación adquiere 

un sentido social ya que tales situaciones problemáticas no 

se plantéan al hombre sdlo, Bislado, sino por la convivencia 

de los demás, que da origen a los con~líctos y disyuntivas 

en la acción y que al mismo tiempo ofrecen ejemplo~ valiosos 

par• sus propias decisiones que constituyen lB experiencia 

social. Fundada en su concepcton del pensamiento como un 

proceso de la conducta, Dewey ratifica su doctrina educativa 

5ioc1alizadora al considC?rar la vida social. el régimen 

dominante no como un hecho de~initivo e inconmovible, sino 

como una ot'g.lnizaci dn desarrollo, debiendo notarse pués a 

las generacioneG nuevas de las. capacidades y aptitudes 

necesar·1as no para una i:;ociedad estática y hecha, sino para 

un reg1men en trans.formación que h~ de exigir siempt·e nuevas 

aptitudes y pod~r par.J o;;.olucionar las situaciones 

contingentes que han de ser planteadas. D~ aqui que la 

escuf'.•la dcibe b<:J.sar su ac:tiv1da.d no en la mera intuición, 

sino en el hacer constante de alumnos sobre hechos reales1 

que l.:i técnica debe romper con la vieja asignatut'a para 

Tundar el üprendizaje en el conocimiento globalizado total 

del proyecto y que la educacidn debe realizarse mediante la 

cooperación de los escolares y el conocimiento directo de la 

realidad actual y social, base indispensable de toda posible 

expertencta. 59 

<59> Dewey, John. La Escuela y la Sociedad. Pag. 152. 
Lazada, 1974. 
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La concepción socializadora no aspira a eliminar las 

variaciones individuales, al c:ontt·aria t".e basa y üiguen su 

desarrollo de individualidades vigorosas, porque justamen.te 

el ·fundamento de estas doctrinas residen en que sólo en la 

lucha social, en el contraste de opiniones, en la obra 

colectiva que toda sociedad representa es posible la 

transformación del individuo en pet·sonalidad, el hombr·u 

genial eG un resultado de Jos esfuerzos y las creaciones de 

todo un pueblo e incluso de toda la humanidad y al contrario 

la personalidad vigorosa y auténtica carece de validez si "'? 

es socializada, es decir, si no se e::terioriza en una 

colectividad humana. La saciedad sera más rica en cuanto 

mayor sea el número dEI personalidades que en el la existan y 

el individuo mcis personalidad y más alto carácter, en tanto 

que lo~ bene.fic:ios de su acción y su pensamiento se 

actualicen y di.fundan en la comunidad a que pertenece. 

Contra lo que algunos opinan, la educación socializada no se 

propano la formacidn de un tipo de hombre standar, idéntico 

y uni.forme que saria tanto como la exaltación d1~ la 

medianía, sino al contr·ario, el desarrollo de personalidades 

robustas, capaces de una fuerte originalidad en el 

pensamiento y en la acción, que al incorporarse a la vida 

colectiva producirán un indudable progret:Jo social y por 

tanto beneficiar~n a todos los que forman la comunidad 

humana. Por otra parte, la doctrina s·oc:ial iza.dora espera a 

que esas posibilidades de educación se extiendan por igual a. 

todos los hombres y no sean, como hoy sucede, privilegio de 
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una minoría. Si quisieramos reducir a una fdrmula el 

principio de la educacidn socializador~, base escencial para 

la .formacidn de una democracia auténtica, se acoptar{a el 

lema de iguales oportunidades p~ra todos. 

Esta tendencia social dominante en el pensü.miento peda-

gógico contempcir-áneo ha ejercido, como hablamos señalado,una 

influencia decisiva y constant~ 1..m la organización e!lcolar 

de todos los pueblos. 

Como ya se comentó, en la Constitucidn de 1857 1 el ar-

tículo 32 comprendía una verdadera garantía individual de 

libertad, ya que declaraba que la enseñanza era libre, &ig- · 

ni~icando que todo individuo tenía la potestad de impartir 

toda clase de cono~imientos sin que el Estado o las autori-

ridades pudier-an cbl igar lo a adoptar cierto método, esto 

originó muchos problemas en la Vida social en matet-"ia educa-

cativa, puesto que su ejercicio -fue desenfrenado y demostró 

muestras de incultur-a.60 

El constituyente de 1917, ya no declaró que la enseñan-

za era 1 ibre modific:ando el proyecto del Presidente Carranza 

que consagraba la libertad de enseñanza en términos simila-

res a los del constituyente de 1857, es así como ue resta 

influencia al clero sabre los individuos, con el propósito 

du evitar que la educación en manos de la iglesia repercu-

tiera en prejuicios en loG educandos, dispondiéndase que ?a 

<60) Cisneros Farías, Germ~n. El Artículo Tercerc. Pag •. 23 
Trillas, 1970. 
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enseñanza sería laica en los QStablecimientos oficiales d~ 

aducacidn, es decir que en éstos no se impartiría educación 

religiosa, prohibiéndose que las corporaciones religiosas o 

los ministros de alg(tn culto establezcan o dirijan escuelas 

primarias, antes de la reforma. de 1934 la enseñanza era l i

bre pero no con la vastedad con que la definía la Con!;titu

cion de 1857. 61 

La reforma de 19.:;4, pree-::.c:ribid la libertad de enseñan

za, substituyéndola por una educ:acidn estatal con un cierto 

contenido ideoldgico. La evolución del derecho público im

primi6 nuevas modalidades a las relaciones jurídicas entr~ 

et Estado y sus miembros. En la tesif; individualista-libe

ral, el Estado no intervenía en las relaciones sociales sal

vo en el caso de conflicto, la actuación estatal era reduci

da y la es-Fer"a de ac:cidn del gobernado se expandía a mó.lti

ples ~specto~ de la vida ~acial, uno de los cuales es la 

educación, al evolucionar el derecho pobl ic:a modificando la 

tesis individualista liberal el Estado abandonaba su papel 

de policía vigilante de las relaciones sociales constituyén

dose en agente activo de las mismas, con determinados fines 

y atribuciones que cubrir, la enseñanza dejó de incumbir a 

los par·ticulares. El Et;tado a través du la educación inculca 

en las nuevas generaciones, principios que confirmen las ba

ees Jurídicas y sociales sobre las que desc:ansar"á la organi

zación estatal, velando por su propia existencia eliminando 

<61> Ci&neros Farí.as, Germc!n, Obr. Cit. PaQ. 77. 
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cualquier posibilidad de peligro de la estabilidad jurídi-

ca. econdmica y social. debiendo a5umir el papel de regula-

dar de la educacidn de sus miembros, consistiendo la educa-

cidn que imparta en un espíritu social, altruísta y cívico. 

La educación estatal no debe set· una mera trasmisidn de 

conocimientos cientí-ficos o culturales sino un medio de fer-

macidn de lil conciencia en torno .nl 5ier y modo de ser nacio-

nales. no excluyéndose que el gobernado eJer2.i la libertad 

de ~é religiosa m~s conveniente.62 

El contenido ideoldgico y la ~inalidad concebidos en la 

reforma de 1934 ~·-• t•e-Fet·\an al concepto de educación 50cia-

lista, el cual se interpreto como la impr~gn~ción on la men-

te de los educandos de princ:1pios de la dictadura del prole-

tar1ado, siendo inexacta estil intc:r rJretación ya que ~l prin-

ciplo socialf5ta se empleaba como sinónimo de altruísta o 

humifnita1·io denot.á.ndo una tendencia a sobreponer el bien so-

cial, el intores del Estado, al bi~r1 o interés privado. el 

propósito de la educación socialista et·a forjar un espíritu 

de solidaridad hacia la sociedad, de civismos para la patria 

..,;obre el interés privado del hombrE'. 

Ott"o concepto era la e>:clusión de toda doctrina reli-

giosa y la lucha contra el fani\tismo los pt"ejuic:ios, el Es-

tado al impartir enseñan::a no podt·ía. adopt.;ir cierto credo 

(62> Cisneros Fat·ias. Germán. El Articulo Tercero. Pag. 64, 
Trillas. 1970, 



religioso ya que violaría la libertad de creencia contenida 

en el artículo 24 constitucional, la e:·:clusidn religiosa te

nía lugar en el desarrollo de las Tuncianes docentDs y la 

lucha contra el TanatiGmo y prejuicios tendía a eliminar las 

. ideas de superstición cent rarias a 1.:i ra:zón. 

El objetivo cultural del artículo 3Q estaba comprendido 

por el conceoto "conocim1ento racional y exacto del universo 

y de la vjda social", el cual era demasiado ambicioso al 

tratar de determinar un principio como ex.!lcto e>cc:luyendo to

da posibilidad e investigación y razonamiento posterior. 

En diciembre de 1946, 58 re-forma el ariculo 3Q consti

tucional , eliminando el concepto do 11 social1sta" atribuído 

a la edL1cac:il1n impartida por el Estado, según la reTorma de 

1934, y estableciendose una educación eminentemente naciona-

1 ista o mexic:anista. que se advierten en las diferontes dis

posiciones que integran este precepto.63 

México, se ha caracterizado por ser respetuoso de la 

soberanía de todos los países, así como por ser promotor en 

la resolución de los problemas que a-fectan al mundo o a un 

determinado grupo d& naciones, bajo los principios de justi

cia, equidad y reciprocidad, de acuet·do a estos preceptos el 

artículo 3R Constitucional e~tablece que la educación esta

tal además de desarrollar armóniramente todas las facultades 

(63) Cisneros Farías, Germán. Obr. Cit. Pag. 97 
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del ser humano, Tcmentará en e~te el amor a la Patria y la 

conciencia de la solidaridad internacional en la independen

cia y en la justicia. 

De acuerdo al precepto de la separación entre la igle

sia y el Estado, la educación deberá ser ajena a cualquier 

doctrina religiosa, lo que no equivale a coartar la libertad 

de creencias consagrada en el artículo 24 Constituc:iana.l, 

pués tal derecho p~blico subjetivo sub9iste en toda su ple

nitud fuera del ámbito educütivo estatal, en el sentido de 

que cualquier persona puede practicar la religión que más le 

agrade. 64 

La educación debe tener una base> cientifica de ~usten-

tancidn, el ar·ticulo 32 Constitucional luchará contra la ig

norancia v sus ('lfectos, contra las servidumbres, los fana

ttsmo!:i y los p1·ejuic1os. aunque a t~aiz d~ esta última pro

pensión podría suponerse que dicho precepto es suscElptible 

de auspiciar ataques y críticL\s a las convicciones religio

sas, ya que deja la puerta abierta para c:onsi derat· como cre

encias Tanáticas, supersticiones o pt"ejuicios. lo que en 

realidad pueda ccm;tituít· una autentica fe basada en intC?r

pretaciones teolóqicas genuinas y aún en la misma razón. 

La educación estatal debe impartirse sobre principios 

dem.ocráticos, lo que signi-fica la e:~clusidn de cualquier 

doctrina que Tunde la soberanía del Est~do y el gobierno de 

un pueblo en voluntades autoct·áticas u al igárquicas. 

(64) Cifmeros Farías, Germán. Obr. Cit. Paq. 145. 
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Adem~s, deba ser nacionalista en cuanto tiende a dar a 

conocer al educando lo5 problemas de MéHico y sean resueltos 

conTorme a lüs posibilidades dol país. A(i{ el artículo 32 

tiende a forjar un sentimiento de amor a la patria con la 

-finalidad de infundir en el educando un espíritu de de-fensa 

y de aseguramiento de nuestra independencia política y eco

nómica. 

En el aspecto social, la educación impartida por el Es

tado tiende a imbLtir- en el educanda principios de solidari

dad con la sociedad• a fin de que se C!Stime que el interés 

do ésta debe prev<\lecet· -z;obn2 los intere!:>es privados, sin 

que por" ello se menosprecie la dignidad de la pen;onc.t ni se 

a-fecte la integt"tdad de? ta familia. dicha tm1dencia pretende 

desñr·raigar ideas que sustenten privilegios raciales, scctá-

rios o dr: grupos, c'\!ií como que pretendan estimar- dosigualda

des humanas por r·i'z~n dQ se Mas. 65 

El at"tículo 3.Q estüblece la posibilidad de que los par

ticulares colaboren con el Estado en lt'\ func::idn educativa, 

al preveer la autorizt,cidn oficial que al respecto debi:' 

otot·g¿u~se, aunque dicha autorización puede ser negada o re-

vacada por las autoridades competentes, sin que contra la 

negativu o revocacidn correspondientes proc:cd.;.\ juic:io o re

cuf"~o alguno, la que implica un caso i njLtsto de improceden

cia constitucional del juicio de amparo. 

(65) Ci 5ílt:>t"OS Far-ias, Gi::!rmán. Obr. Cit. Pag. 101. 
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Los particulares a quienes SQ concedü la autor i zac i dn 

mencionada tienen la obligación de ajustarse a los pt·inci

pios establecidas en el articulo 3Q. así como de cumplir los 

planes y progt'amas oficiales.66 

Conforme a la disposicidn que establece que la educa

ción primaria, sccundat·ia y nor-mal 1 y la destinada a obrc..ros 

o a campesinos es unu función o un 5:>erv1cio e}:clusivo del 

Estado, el artículo 3Q prohíbe que las corporac1ones rel i

giosas, los ministros de los cultos, las sociedades por 

acciones, que eKclusiva o predominantemente, realicen acti

vidades educativas, y las asociaciones o sociedades ligadas 

con la propaganda de cualquier credo religioso 1 no podrán 

intervenir en aquellos tipos de educacidn, más no existe 

prohibición constitucional para que las rei=eridas corpora-

cienes, sociedades o .:isoc1aciones o los ministros de cual-

quier culto religioso se dediquen a é\ctividades educativas. 

El articulo 3Q. consigna la atr1buc1on ~el Est.ldo para 

retirar en cualquier tiempo el reconocimiento de validez 

oficial a los estudios reñlizados en planteles pat·ticulares 

aunque este precepto podría L::?5ionar los derechos adquiridos 

al ap 1 icarse el aspecto de rett·o.lct i vid.ld, debiéndose afec

tar a las institL1c:iones particulares solamente y no a las 

persona!i que en el las hubieren estudiado, pues en el supuP.s

to contrario si se estaria en presencia de un caso de retro-

actividad. 

(66l Cisner-os Far1as, Germánª Obt·. Cit. Pag. 106. 
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La educación primaria, según el precepto constitucional 

declara su cblioatoriedad, esto es que toda persona debe 

cursar los estudios relativos a dicha educación; por otra 

parte, la educación que el estado imparta deberié. ser gratuí

ta.67 

Las instituciones de educación superior consideradas 

por la Ley como ilutónomas se regirán por si mismas en cuanto 

a investigación, libertad de cátedra, libre examen as{ como 

para determiriar sus planes y programas, en cuanto al aspecto 

laboral,. estipula que deberán regirse por el apartado A del 

artículo 123, 

El artículo 3Q, consigna la facultad legislativa del 

Congreso de la Unión para expedir las leyes destinadas a 

distribuir la función social educativa P.ntre la Federac:idn, 

los Estados y los Municipios, a f-iJat· las aportaciones eco-

nomicas correspondientes y a seiialar las sane iones a los 

~uncionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposi

ciones relativas lo mismo que a aquello~ que las infrinjan, 

con el objeto de coordinat· y unificar la educacidn en el 

País. 

4.- REFORMA DE 1992. 

Las revoluciones socialeú, cuando en vetdad lo son 

procuran porpetuarse. La manera obligada para que los 

principios por los que se combatid y merced a los cuales se 

derrumbaron las viejas estructuras ·• perduren en las 

(67) Cisneros Farías, Germán. ·abr. Cit. pag. 130. 
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generaciones venideras es par el camino de la educación.Así 

lo comprendieron los de lo Revolución de Ayutla, originadora 

de la Constitucidn liberal de 1857, cuyo artículo 32, esta

bleció la libertad de enseñanza; así, también, lo entendie

ron Ion conntituyantes de Oucrétaro de 1917 qua dedicaron al 

citado artículo 3.Q, enc:onadados y í-rur.tífe1·os debates. 

La presente administt·acidn he?. dadc1 especial atención a 

la educación, habiendo ya reformado el artículo 3.9 <Diario 

O~icial de enero de 1992). Recientemente envió el Ejecutivo 

Federal al Congreso de la Unión una nueva serie de modi-Fica

ciones. 

Con respecto a la reforma Yü. realizada se mantuvo, con 

toda claridad, el principio inscrito en la Constitución de 

1917, de que la educación que imparta el Estado -Federación, 

Estados y Municipim; - será laica. 

El laicismo no es Gindnimo de intolerancia anticlerical 

como en ocasiones se ha querido indebidami:nte calificar.El 

laiciGmo implica que el Estado no tione religión alguna, 

pero respeta a todas. 

La refot·ma de 1992, deregó la prohibición antes esta

blecida de que las corporaciones religiosas e ministros de 

los cultos intervinien:i.n en los planteles en los que se im-· 

partiese educación prim~ria, secundaJ"ia y normal~ y la des

tinada a obreros y campesinos. Continuó manteniéndose el 

principio de que la educación se realizaría con apego a los 

planes y programas o.ficiales. 



Añtes de analizar y comentar la óltima jnici~ltiva de 

reformas, creo prudento hacer un bt·¿visimo repaso histórico 

de la educación en Hé:dco que puede dividirse en tres gran

des etapas: La precortesiana, L.:\ c:olonial y La independien

te. 

DE! todos los pueblos prehispánico~, -fueron el azteca y 

el maya los que mas dcscol laron en pt·.:icticas educativD.s.. La 

enseñanza en esos pueblos era doméñtica ha~ta los catorce o 

quince años; correspondiendo impartirla al padre o a la ma

dre. El constituyente de Duerétaro, s~guramonte inspirado en 

ese remoto pero genuino antecedente. estableció en el artí

culo ~1, fraccion I, que son obligaciones de los mexicanos 

hacer que sus hijos o pupilos. menores de quince años, con

curran a las escuelas públicas o privudas. 

La instruccidn pdblica entre los aztecas estaba a cargo 

dEil Estado y comenzaba una vez que había concluido la reci

bida en el seno del hogar. Dos escuelas la proporcionaban: 

El Calmecac. donde acudían los nobles y predominaba la ense

ñanza religiosa y El Tepochc:alli, escuela de guet-ru. a la 

que asistían los jóvenes de la clase media. El resto del 

pueblo recibía sólo la educación doméstica y así mantenían 

las diTerencia5 entre las divers~s clases sociales. 

A lo largo de los tres siglos de la otapa colonial, la 

enseRanza estuvo dirigida por el clero y por tanto, el Esta

da no participaba. E~ pueblo de MéKico hoy recuerda con res

peto los nombras de educadores como Bartolomé de las Casas, 

Pedro da Gante, Juan de Zumárraga, Bernardino da Eenavente 



(Motel inía>. En aquel la epoca <el 25 de enero de 1553> abt-ió 

sus puertas la real y ponti-ficia Universidad de Mé:dt.:o que, 

en union de l~ de Santo Domingo y San Marcos en Lima, PerU, 

.fueron las primeras -Fundadas en tierras de América. 

Logra.da la Independencia Nacional, eil Estado adquirió 

la -facultad de "Pramovor la Ilustracidn" con-fot·me lo procla

ma.ron C?l Acta Const1tut1va de la Fedet·.::¡ciiln y la Ce.institu

ción de 1824, primerot> dos documcintos del México Indepen

diente. 

Dur·ante ~~ siglo XIX las acontecimientos nducativos Do

bresal ient.n<:. fU(-'ron: la creación dG la comnuñ•a Lancao:iteria

na. cuyo sistema se basaba en la enseñanza mutua de los 

alumnos; las ,-e'formas llevadas a cabo pot" el insigne liberal 

Valentin Gómoz Farías tncrement.1ndo la educación o-Ficial: la 

Con~titución de 1857 que, -fiel a sus tendQncias liberales 

declaró e>n el articulo 32, 1ñ libert.:id di:? i::n~c>ñ.=H1za: y el 

espir·ttu de l~ Reform.::i. p1 1:>tagoni=ada pot· el Presidente 

Juare~, quien estableció l~ educación pr1maria, gratuita, 

laica y obligatoria, asi como creó la Escuela Nacional Pre

paratoria,, que inicid su~ labor es el 1Q de Febrero de 1868. 

En el siglo XIX, los grandes acontecimientos nacionales 

determinaron el desarrollo educativo del pueblo dC? Méxic:o 

que tuvo una de ~us m.~jore5 e:·:presiones con la c:rQación de 

la Universidad Nacional de México en 1917 y de ~u autonomía 

en 1927. 

En el Constituyente de Ouerétaro, al discutit·se:o el ar

tículo 3Q, prevalecid l.J. lau:idad de la educación. siemprr-' 
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sujetándola a la dirección y vigiluncia de los drganos gu

bernativos competentes. 

La obra llevada a cabo desde Gsa fecha a nuestros días 

ha sido notable. Entre los hechos más significativos qu~ 

comprende, cabe citar1 las campaF':as de alfabetizacidn 1 el 

fomento de las escuelas primarias -rurales y urbanas - 1 cu

yoG .""clumnns gratuitamente reciben los libros de te:<to; au

mento de escuelas secundarias. normales y p,.epa.ratorias en 

las principales ciudades del país; creolción del Instituto 

Pal i técnico Nacional y de otros centros técnicos d~ ense;i;an

z~ ~ investigacidn, así como de universidades e institutos 

tec:noldgicos en los Estados de la República. 

La reciente iniciativa de reformas al artículo 3Q del 

Presidr.mte Carlos Salinas de Gortari, fundamentalmente tiene 

los sigui~ntes propósitos: 

1. Acabar con la ccnfusidn relativa a si la misidn edu

c.ativa es una. obligación del Estado, de los individuos en 

cursarla o de los p.edres, con respecto a sus hijos o pupi

los. El primer párrafo del artículo propuesto establece quet 

"Todo me:<icano tiene derecho a recibit· educ:ac:idn. El Estado 

impartirá educación preescolar, p1·imaria, secundaria a quien 

la solicite. La educacidn primat·ic1 y secundaria son obliga

torias11. En otras palabras, de una vez por todas, queda 

aclarado: por un lado, que la educación es gat·ant1a indivi

dual de todo mexicano y, por el otro,' la obl igacidn de im

partir la educ:acidn preescolar, primaria y secunda1·ia co

rresponde ya. sin duda al respecto al Estado. 
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2. La educación impdrtida por el Estado, en adición a 

la. primaria se eKtiende a la secundaria. Segó.o se cita en la 

"Exposición de Motivos 11 en P.l cur~o de siete dccadas 11 la ma-

tt·ícula total del sistema escolar pasó de 850,000 a más de 

25 millones, es decir, a una matricula que es superior a la 

población entera de cerca de un centenar de naciones de 

hoy, individualmente considerada~ Tal es la importancia 

del asunte. 

3. Se cumple con el federalismo educalivo, o sea, que 

lo5 tres niveles de gobir.rno -Federación, Estados y Munici-

pies - tendt·án una unidad en materia educacional. Así, den-

tro del pacto federi-tl habrá una aL1toridad ú.nica nacional en-

cat·gada de normar el conjunto b.isic:o de conocimientos y vi-

gilar que se obset·ve su enseñan:=a en todo el país. Una misma 

educación básica para todos. 

Al implantar planes y programas similares en toda la 

Repllblic:a, los hijos de -t:amilia que cambien de residencia 

.podrán continuar sus estudios sin contratiempo. 

4. Se s:aupt"ime la imposibilidad ahora existenle en la 

frac.cien III del articulo 3-9, para impugnar las resolucione!l 

QLle niegan o revocan la autorización pat"a impi\rtir la educa-

c:idn a los pl~ntele9 particulares. 

Habiéndose establecido c:on- prec:ision qu~ la edLtcacidn 

es una garantí,;i, social, resulta lógico que C•Jalq~ie1~ ácto de 

autoridad, en relación con la misma, p'l1eda ser i~pugnada por 

el juicio de amparo, como es el caso de todas las dcmá~ ga

rantí as c0nsiqnadas en la Constitución. En un Estado de 'oe-



recho como el meKicano corre~pondc al Judicial Federal parar 

y reparar toda clase de violaciones a 1o9 derE?c:hos humanos. 

5. Se substituve el término ''gr~do'' po~ ol de ''modali

dades" dentro de la impartirión de l.:i educación pot· pa1·ticu

lares, para comprender asi no sólo la mttner·a escolar, sino 

también la extraexcolar, de prestar el servicio educativo. 

En consonancia con las reformas propuestas al artículo 

3º, el Ejecutivo Federal también ha solicitado una modifica

ción a la fracción I del artículo 31, para así extende1· la 

obligación de los mexicanos de hacer que sus pupilos o hijos 

menores de quince <lños concurran a las .?scuelas públicas o 

privadas. a la educ:acion ~.r?cund.:11·iu, en ad1ción a la p1·1ma-

ria. 

Decía Aristoteles que la democr-aciu surgió de la idea 

d~ quo si los hombres eran iguales en .:tlgún aspecto, lo eran 

en todo~. Lo único q1,,.1e ve1·daderamente nos hace iguales a l:o

do~ es 1 a educ:ac: i ci n. 68 

<68) Rabasa O •• Emi 1 io. ~:.;celsior- • 29 de Nuviembn~. 1992. 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

1.- La educación pretende -formar ciudadanos ideales dentn1 

del marco del sistema pol itic:o e5tatal qL1e c::on-f-orman t>U 

historia. raza, t1·adiciones. filo~o~ia e ideales. mantoni~n

do establaQ sus instituciones y alc:an:ando un m~ximo bienes

ta~ individual y social. 

2.- La educación en los sistemas políticos actuales, tiene 

una orientación social. adecuada a sus pt·opias circunstan

cias. 

:S.- Lor:. sistemas educativos actu.:dE>s tienen características 

comunes como pueden ser el carácter de institución pública 

de la educación primaria y secundaria, la creación masiva de 

escuelas. la formación de los educadores, la creac.Lón de Se

cretarias de Estados encargadas de dirigir la educación na

.cional9 el propia carc\cter 3DCial que adquiere la enseñanza, 

la eMclusión de la rcligidn en los programas de enseñanza. 

la incorpoYación a la educación de las razas indígenas. 

4.- La educación posac un contcmido y una finalidad. la po

lítica educativa le da a la educación la orientación ideo

lo13ica de su tiempo, sus características y finalidades. 

~-- La educacidn no debe do ser exclusiva de ninguna ~lasa 

social, sino que debe ser el acervo cultural de todos los 

hombres y cada generacldn debe acrecentarla. 
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6.- Las Garantías Individuales san los derechos que la per

s'ona tiene frente al Estado, plasmados en la Constitucidn 

Política para su protección. 

7.- Las Garantías individuales ee clas1f'ican en cuatro gru

pos: de igL1ald,;¡d, de libertad, de p1·apiedad y de seguridad 

jurídica. 

8.- L.1s Gcu-antí .. 1s IndividualQr; son inherentes a todos Ion 

hombres por al sdlo hecho de serlo. independientE!menta da SLI 

edad. seHo, raza. 

9.- Las Garantías Sociales se establecen en ~avor de las 

clases débiles. principalmente la obrera y la campesina que 

generalmente son las m~r; ignorantes, aún cuando son extensi

vas a tod~ la poblacidn, ya que no están en contraposición 

con las Garantías Individuales. sino que se complt'menti'n y 

unl~ican en su objetivo de lograr el biene5tar del ~er huma

no. 

10.- Las GarantíaG Sociales son el conjunto de normas tute

lares _de la sociedad y de sus grupos débiles, ostablecida~ 

en las constituciones modernas y leyes orgAnic:as, siendo el 

complejo de derechos a la educación. a la cultura, al traba

jo, a la tierra y a la asistencia social. 

11.- El Estado establece la condición gratuita y 1.• obliga

toriedad de la enseñanza, ya que es el único que puede im

plantarla ccactivamente para que nadie pueda eHcusarse de su 

cumpl !miento. 

12.- La educac:idn pública obligatoria ofrecida ~ratuitamente 

por el Estado es la que estc1 ill alcance de todos. siendo una 



ad~cuada opm-tunirlad 

igualdad política. 
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de educación. condición básica de 

13.- Pese al reconocimiento de la necesidad social de la en-

snñanza su imposición nbl igatori.J. enfrentó serioi; problemag 

durante la primera mitad del siglo pasado, siendo éstos de 

car~cter económico el principal, así como el interés de pa

trones y empresarios por mantener mano de obra barata repre

sentada por el aprovechamiento del trabajo de niños en edad 

escolar, por JornalQs inferiores al de los adultos y en g~

not al por las masas humana!i ignorantes, otro de los obstác:u~ 

los de la enseñanza obligatoria fue la escasas de recursos 

en la hacienda pdblica. 

14.- El Estado e.Jebe afronta.1· l.:i obligación de impartir 

educación gratuita en los g~ados que la propi~ Constitución 

lo obliga. 

15.- La educación es producto del régimen político, eco-

nómico. social y religioso de su épor.a. al mismo tiempo se 

revierte sobre las bas&G y contribuye a ~u transformación. 

16 .. - El Estada na sólo r1ebe considerar a la educación como 

una obligación, sino como una garantía social que tienda a 

proteger a las clases sociales ignat"anteG, QUP- además, ge

neralmente son las mAs pobres económicamente. 

17.- La educación presenta las mismas carac:teri'.sticas como 

función social que el trabajo o la propiedad, ya que tiende 

a bene~iciar a la sociedad y a la población, la educación 

debe ser una m.1.s de las Garantías So~i«les pror.lamadas por· 

la Conr;t i. tLtc:ión. 
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18.- La concepción Social de la edut:actdn no asp11"a a t!limi

nar las variaciones individuall!s, sino que procura desc'\rro

llar individualidadf's vigorosas e::teriori:::adas a l~ r:olecti

vldad. 

19.- El Estado debe regularizar la legitima tolarancia har:la 

la educación privada. dando un paso importante para la reso

lución del pt·oblema educativo del pa:ls. 

20.- El Esta.do al organizar la educación como servicio 

público la orienta de acuerdo a los fines de interés qe

net·al que se proponen como institución de -fines colectivos, 

toda educac i 6n pdbl tea implica una determinada cnncepc i dn de 

la vida y dol Estado. 

21.- La reforma de 1992. dProgó la proh1b1ción de que las 

corpot·aciones religiosas participaran ~n la imparticidn de 

educscion prim~t 1~. secundaria o norm~J. v la destinada a 

obreros y campesinos, si s~ real i .:.a e~ta con apego a los 

planes y programas oficiales y mantenianda el caractcr de 

laica en su aspecto dP respeto del E>;;tado a todas las rel í·

giones. 

22.- El artículo Tercero Constitucional, debe> e5tar conteni

do dentt·o dE'l capítulo de las g.:u·antías sociales, va aue la 

educación es uno de los grandes problE'ma::; socia les. y a tra-· 

vés de ella se hace contacto con la cultura. hociendo que el 

hombre sea consciente de su de5tino. La educnción debP ser 

patrimonio de todos los hombres, ronstitnyendose esta en ta 

obl igac1r.n .fundamenta~ de lu socíedad y c1·:1 E!",tado. 
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